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P A R T E  O F I C I A L

P R e s id ENciA d e l  consejo  d e  m inistros .

,íl( ,SS. MM. el B ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin iiQye- 
dad en su importante salude

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa, de Astúrias,, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
|p|)el, Doña Mpfa de la ^ y  Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

R E A L E S  D E C R E T O S .
Accediendo á los deseos de D. Emilio de Muruaga,  

dí::0Vengo en aceptar la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca , del Presidente de la República de lo%Es-< 

_ ^dos-Unidos mejicanos; declarándole cesante con 
ber que por clasificación le corresponda, y quedando' muy" 
i^AQsfecho del celó/ lealtad ériñteligencia1 conque* Itfha? 
desempeñado-
; :fiado en el.Palacio de Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.

: ALFONSO.
E l Ministro de Estado,

¿Unfomio Agilitar y Correa.

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en el Ministro Plenipotenciario d§, segunda , 
cesante, D. Guillermo Crespo,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario, y 
nombrarle con'esta categoría Mi Enviado* "Éxtraordinarib * 
cerca del Presidente de la República de los Estados^líñi- 
®Oé mejicanos» • á .

Dado en el Palacio de Madrid á catorce de Noviembre 
demil ochocientospchenta ¡£-uno.

ALFONSO. a : ¿ :
¿v;.,y • El Ministro de-Estado,
'Inloisio Agiiiiár y Correa# *.*■*

CONSEJO DE E S T A D O -

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, porila gracia de Dios Réy'éóñs- ‘ 

titucional de España.
^A todos lo^gu^Ias presentes-vieren y entendieren, y.á 

quienes toca su observancia y cumplimieñfco, sáí)ed: que 
he venido en decretar lo siguiente: '
üv^En ©1 pleitpjue en el Consejo, de Estajfo piŷ dqjpiR jiñ i-, 
cá instancia, entre partes, de la una D. Pedro Muniesa, 
demandante, y en su nombre el Licenciado D. José •Soto, 
sustituido por el de igual ciase, D. Hermenegildo María 
Huiz, y de la otra la Administración general, demandada, 
representada por Mi Fiscal, sobre iluminación de aguas 
subterráneas: v: ¿ -

■ visto: ■■ ’ /■■■ ■ v / ' ; / ; ;
Visto el expediente gubernativo, del que resultó: r

% Que en 27 de Diciembre (fe 4873, D. Pedro Muniesapre-« 
«sentó al Gobernador de Zaragoza una solicitud para ilu -. 
mmar aguas en los puntos denominados las Balsas dé la 
Higuera y de la Susana, en terreno de aprovechamiento 
común y término de Lécera, expresando que en dichos 
sitios se hallaban en grande abundancia aguas subterrá
neas, que alumbradas, redundarían en provecho público, 
aplicadas á los riegos y en acrecentamiento de la riaueza

urbana, y pidió que se instruyera expediente para que en 
su día pudiera obtóner el título do propiedad: - ^

...Cf Que el,Gobernador admitió el registro con arreglo á la 
ley dé Miñas, y hecha la publicación en el Boletín oficial,

: se ’ Opusieron3 él-Ayuntamiento y  varios vecinos, manifes
tando'yqúélá¡§tóérim^^ de
;agu£is rde aprovechamiento común, que sirven, ya para 
abrevadero,de. ganados,, ya para lavadero y otros usos del 
vécitífiárió; yijñe si él interesado *cbtenia la concesión, sé 
vería el pueblo privado de esos recursos y se le impondriá 
un cánon; á que contestó el registrador con las razones

‘ qüé ie pareCiérdri'cónduceñteó: ....... •
n i: Que la Comisión provincial fué de parecer que proce
día desestimar la,©gpgieion hecha por eL Ayuntainiento y? 
’vécinoé, porque"'trabándose*'dér^árúmbrámiento áe^águasJ 
subterráneas, quedaban excluidas las que ya salían á la! 
superficie y pxigtianr en las, balsas; y e t  Goberpador, de| 
conformidad, decretó éñ 8*dé Abril de 4875 que Muniesa? 
no tenia derecho á las aguas que manaban de las balsad! 
de te.Higuera y la Susana* las cuales deberían aforarse en 
tres épocas distintas del año,' iijárido el volúmen máximo, 
iüédiü ¿y mínimo, y levantándose acta para conservar al 

i pueblo sus derechos: L o • ^; í
Que Muniesa hizo la designación de 18 hectáreas, y el 

: Gobérñadbr la admitió y pasó el expediente al Ingeniero1 
. para que: procediera á la demarcación: » ,

Que en 4 de Agosto la ejecutó, comprendiendo un pe-5 
: rímetro dé 12 pertenencias á que el interesado redujo su¡ 
3isalicitñd¿ constituyendo! una. superficie, dé d^Cheétáreás, ó§ 
y sean 120.QQ9 metros cuadrados,, dm toda la ̂ ue extendió, 
' héWefS'quri'especiñcó que no hubo protesta ni recíáma-l 
. uion'alguna:  ̂ ' •’ - .  ̂ í
., u ,9u.e en su vista el Gobernador por decreto de 10 de Se- 
’ tiembré aprobó el expediente y ordenó que se expidiera- 
eL tituló dé própiedad conforme- al-artí 36 de lá- I% de 
Minas:

Qué publicada la resolución en el Boletín de la provin
cia, se expidió á favor de D. Pedro Muniesa el mencionado 
título, con arreglo á la legislación minera, en b de No
viembre:

Que en 3 de Octubre el Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes habían expuesto que estaban conformes en 
que el concesionario iluminara las aguas, con tal que no* 
perjudicase al vecindario err sus derechos é intereses: que 

, por ningún concepto permitían que adquiriese la propie
dad dé las balsas; y que si quería tener un depósito lo 

'hiciera á sus expensas en punto "separado de la balsa dé 
la Higuera, puesto que esta era del pueblo y la necesitaba 
para sus usos:

• Que en 13 de Noviembre el Gobernador resolvió qué 
•: se aforasen las aguas; y hecho así, resultó que el manan
tial de la Higuera arrojaba 68 litros de agua por minuto,! 
ño pudieñdó apreciarse el depositó de la Susana á causa 

. de .hallarse cegado:
Que eñ virtud de estos antecedentes, el Gobernador 

' declaró en 10'de Julio de 1876 qué Muniesa ejecutase las 
obras que k  bien tuviera para utilizar las aguas, reservan
do al vecindario 68 litros por minuto, y en su consecuem 
ciá (fue el Ayuntamiento podia disponer de esta cantidad 
para el surtido de la población, con arreglo á las faculta-4 
des que le confiere la ley Municipal, disponiendo á su vez-- 
é l1 concesionario de las que excedieran de la méñcionads| 
suma* í

Que después de algunas divergencias suscitadas ¿entré 
el interesado y el pueblo, la Municipalidad en £3 de Abrí} 
déM877 dirigió un oficio á Muniesa para que presentara 
lo§ títulos por ;los cuales sp, apropiaba la balsa de la Hi
guera y el sobrante de sus aguas, lo que áió lugar á que 
Muniesa recurriese al Gobernador para que adoptara reso-j 

. lucion en: el:a$anto;'. y^fficl^AñÍP-riiad en;1.4 de Enero dé 
1878 decretó que el Ayuntamiento tenia un derecho incues- 
rtíÓnábléTá:68 litros de agua por minuto: que Muniesa sq 

* hallaba en él deber dé dejado- á.disposición del Municipio^ 
y que estando las aguas depositadas en la balsa de la Hi- 
ghera, debia precederse de común acuerdo entre ambaq 
partes á colocar las sédales necesarias,. á fin dé asegurar 
al puebíq la cantidad expresada, utilizando para este ob4 
jetólos medios que la ciencia sugiriese, concediéndoles ef 
plazo de 15 diás para’que* celebraran *lar reunión y levanT 
taran acta en,que se consignase la conformidad ó falta de 
avenencia: \ :

Que el Áyuntamiérito apeló para ante él Ministerio, y 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección genet 
raLyúíctámen emitido por la Sección 4 a de la Junta 
consultiva de rCaminosT Canales,y Puertos, se dictó Real 
órden de í% de Febrero de 1879 por la cual se declaró!

primero, que el Aytiñtamieñto de Lécera tiene perfecto 
déréehó á disponer ctínstánterheñte de los 68 litros por 
minuto1 qué rééUl^rori de lós'aforos practicados en la  
báléa dé su ̂ p/épiédád, éuyó caüdál de agua puédé léfiñir 
eñ lá teismá;; ^éégundó,3qué &  Céfiro Miiriiesa no puede 
ejecutar en la balSá dé la Higuera obras que mermen ó 
impidan el libre curso de sus aguas, qué pértenecen en 
totalidad al referido Ayuntamiento; resolución que se co
municó á Mñnieéá  ̂ por certificado expedido en ^9 de 
Márzó. . , 1 • • \!'‘ :

Visto el ék^édieñté coñlenéiosb, del que aparece:
Qué el Liceácisklo D; José Soto y Alcalde, á nombre 

défD. Pedré;Múriiófeá,^^préptíSO^^^ îña^A/ánte él Coñééjo 
de EstádÓ?eñ4í"dé-Máyí) déU^S/'tfótf l^WHcitúd'dé que 
sé róvopd^^^ñuícP'lá1* Réal1 rirdéñ1 ̂ áriteríOñj; declarando 
que la Administración pública no.psr’ébmpetente páta 
béñóéér dé ninguna éuestíbñ sóbré la propiedad de las 
^nabldéla-bálsa dé íri Higuera, que le pertenecen por el 
título dé^^MpiéíMd'fiél^ íhina} y pbr los acuerdos dicta
dos por el G d bétfíM W M i^ aé^ írde  1875y 40 de Ju
lio de 1876: ;  ̂ 3 oj • . .

; Que érLióéñciadó D. Heriñeñegildo María Ruiz, que 
sustituyó á Sotó y ‘Alcalde, presentó escrito pidiendo que 
se hagan las declaraciones Siguientes: primera, qué la 
Administración pública ho es competenté para éonécer1 y 
decidir hinguria cufeStionT. sóbré la propiedad de laS aguas 
de la balsa de la Higuera: segunda, que la resolución 
contenida én la Real orden de l^de Febrero de 1879 es

resuelto por

puébfe dé LéCérapsino sólo 68 litros por minuto; y cuarta, 
s qüé'Ta baléadé ía Higuera pertenece á D. Pedro Muniésa, 
comojCOmprérididá en la demarcación de la mina:

■j QUe emplázádo Mi Fiscal, solicita que se absuelva á la 
Administración general de la demánda y que se confirme 
la -Real* órden impugnada;

Y que en este estado dispuso la Sección que se hiciera 
saber al Ayuntamiento de Lécera la existencia del pleito, 
á fin de que en el plazo de 30 dias autorízase á un Abo
gado del Colegio para qué le defendiera si viere conve
nirle; y notificada la providencia en 31 de Enero de 4881 
sin que compareciera, se le declaró decaído dél derecho 
de contestar en $9 de Marzo del mismo año:

Visto el art. 36 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 
con las reformas hechas por la de 4- dé Marzo de 1868, en 
qué se preceptúa que dentro de 30 dias después de la de
marcación el Gobernador dictará providencia aprobando 
ó anulando el expediente, y mandando, en primer caso, que 
se expida el título de propiedad:

Visto el art. preucribe que trascurridos 30
dias sin haberse apelado de la providencia del Goberna
dor, expedirá (éste en nombre del Gobierno el expresado 
título:

Visto el decreto de 29 de Diciembre de 1868, que con
tiendas disposiciones siguientes: «Artículos l . ° y  4.° Son 
objeto del presente décretó y están comprendidas en la 
tercera sección las aguas subterráneas. Art. 5.° En todos 
los terrenos que contengan las sustancias expresadas an- 
teriormeqté se considerarán siempre dos partes distintas: 
primera, el suelo que comprende la superficie propia- 
méfite dicha , y además el espesor á que haya Ilégado el 

: trabajo del propietario, ya. sea para el cultivo, ya para 
solar yJcimentación, ya íconjñtro objeto cualquiera dis
tinto de la minería : segunda, el subsuelo que se( extiende 
indefinidamente en profundidad desde donde el suelo ter- 

. mina.- Art. 6.° El ^uelo podrá ser de propiedad particular 
ó Me dominio publicó, y él dueño nunca pierde él dérecho 
sobré él, ni a utiHzárlo, salvocaso de expropiación; el 
subsuelo se halla originariamente bajo el dominio dél Es
tado; y éste^pOí&S/éétuñ los casos y sin-más regla que 
Ik óénVéMé^bi^^ábaíSdéñarlo al aprovechamiento común, 
cedério° gi^éitemente al dueño del suelo, ó enajenarlo 
mediante? un' éánon á los partieular.es: ó asociaciones que 

, fe soliciten. ¿ Art. 2.7. Los mineros se concertarán libre
mente con los dueños de la superficie acerca de la ex
tensión que necesiten ocupar -para almacenes, talleres, 
lavaderos, oficinas de,benencio,, depósito de escombros ó 
escoHas, instalación de máquinas y boca-minas. Si no 
pudieran avenirse, ya en cuanto á la extensión, ya en 
cuanto al precio, el dueño de la mina solicitará del Go- 

íberñédor la aplicación de la ley sobre utilidad pública:» 
Considerando que aprobada por el Gobernador de la 

provincia de Zaragoza en 10 de Setiembre de 4875 la de
marcación de las 12 pertenencias, y publicado este decreto
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en el Boletín de la provincia, en lugar de apelar el Ayunta
miento de Léeera asintió en escrito de 5 de Octubre á 
que se otorgara la concesión, y por lo tanto ffté de todo 
punto procedente que en 5 de Noviembre próximo se ex
pidiera el correspondiente título á favor del peticionario 
D. Pedro Muniesa:

Considerando que incumbe á la Administración inter
pretar, aclarar y hacer que se cumplan las condiciones 
impuestas en la concesión, y por eso en la Real orden im
pugnada se declaró con indisputable competencia que el 
Ayuntamiento tiene perfecto derecho á disponer constan
temente de los 68 litros de agua por minuto, que ̂ resulta
ron de los aforos practicados en la balsa de la Higuera, y 
que la mayor cantidad que arrojase el manantial pudiera 
utilizarla el concesionario:

Considerando que en el mencionado acuerdo ministe
rial se mantienen íntegras las declaraciones hechas por el 
Gobernador en los decretos de 8 de Abril de 1875 y de 10 
de Julio de 1876, que fueron consentidos y ejecutoriados: 

Considerando que el dueño del suelo no pierde el de
recho sobre él, con arreglo á las prescripciones del decreto 
de 29 de Setiembre de 1868; y como las 12 pertenencias 
con las balsas de la Higuera y de Susana se hallan situadas 
en terreno de aprovechamiento comuñ, es indtidabló que 
el pueblo conserva la propiedad en la superficie de las* bal
sas, y que la Real orden no ha hecho más: que sostenerle 
en este estado posesorio, decidiendo tal extremo con no
toria competencia;

Y considerando que aparece cierta vaguedad y con
fusión entre lo que resulta en los dos primeros apartados 
de la Real orden reclamada, toda vez que en el primero 
se reserva al Ayuntamiento el derecho de utilizar los 68 
litros por minuto, y en el segundo se declara que son de 
propiedad del mismo Ayuntamiento todas las aguas exis
tentes en la balsa de la Higuera;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabió, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Sua- 
rez Inclán, D. Augusto Amblará, D. Esteban Garrido, 
D. Francisco Rubio, Df José Magáz y Jaime, D.. líanuel 
Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, el Marqués de 
Santa Cruz de Aguirré, D. Francisco Javier Morán y Don 
Alvaro Gil Sanz,

Vengo en desestimar el recurso de nulidad propuesto 
por el Licenciado D. José Soto y Alcalde, y sostenido des
pués por el Licenciado D. Hermepegildo María Ruiz, á; 
nombre de D. Pedro Muniesa, y en declarar: - 

1.° Que el Ayuntamiento de Lécera debe:conservar el 
derecho que ántes tuviese sobre la superficie de las 
pertenencias mineras objeto de este expediente,, y puede 
disponer dé los 68 litros de agua; por minuto que resulta
ron de los aforos practicados en la balsa de la Higuera, 
para el surtido de la población, cop arreglo á las facultan 
des que le confiere la ley Municipal* . . - ; , ./* .. j

Y 2.° Que á D. Pedro Muniesa corresponde. tener en; 
su poder la llave del arca ó caseta del alumbramiento dê  
aguas, y puede usar de la balsa para contener las alum
bradas y ejecutar en ella y en sus 12 pertenencias las obras 
que necesite para iluminar más aguas, y utilizarse de todas 
las que excedan de los 68 litros por minuto reservados al

fmeblo de Lécera, prévia expropiación de los terrenos que 
uera preciso, todo conforme á la ley y á la providencia 

del Gobernador de Zaragoza de 10 de Julio de 1876, con
sentida por las partes; y en lo que la Real orden impug
nada de 12 de Febrero de 1879 esté arreglada con esta 
sentenciarse confirma; y en lo que no, se revoca*

Dado en 'Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y u¿o.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere ; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Setiembre de 1881 .—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Caballería.

Debiendo proveerse en concurso público ocho plazas de 
Alumno de la Escuela de equitación que existen vacantes, y 
cuyo aeto ha de dar principio en dicha Escuela, establecida en 
Alcalá de Henares, el dia 18 del mes próximo, los que deseen 
presentarse á dicho acto lo solicitarán de mi Autoridad hasta 
el dia 10 de dicho mes; acompañando á su petición copia de su; 
fé de bautismo, consentimiento paterno y certificado de buena 
conducta.

Para tomar parte en el concurso referido se necesita ser 
mayor de 16 años y no exceder de 85, tener como mínimo, la 
estatura de cinco piés y una pulgada, ¡ó sean 1*650, ser de en-t 
tendimiento claro, bien formado y con la agilidad y robustez 
necesarias para dedicarse con aprovechamiento del servicie á 
tan importante carrera. 1

El concurso versará sobre los puntos siguientes:
Saber leer y escribir correctamente y con ortografía..
Las cuatro reglas de Aritmética.
Gramática castellana.
Estar perfectamente enterado de todo lo que los Sargentos 

segundos de caballería deben saber y practicar.
Madrid 14 de Noviembre de 1881.=Riquelme,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 453.

Carpeta de las rélaeiones examinadas y aprobadas pór esta Intervención general, expresivas de la renta liquida anual que produ
dan los bienes enajenados á los establecimientos,que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuáles se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento dé lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859.

Número
de

órden.

Provincias 
de que proceden.

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Ptas, Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Pías. Cénts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cénts.

16.836 Oviedo........ . . . . . . . .
MES DE OCTUBRE DE 1872.

Maletería de Retuertas......... ..................... • • 1*80 60 0*30

16837 Oviedo.
MES DE ENERO DE 1875.' , •; 

. Maletería de Retuertas,............. . 3*15 IOÍ‘99 1*32

16.838 Oviedo.. * . ..«.•
MES DE JUNIO DE 1874. ' 

Maletería de Retuertas...................... : 0̂ 27 9

16.839 Oviedo. .««««• j .« .
MES DE AGOSTO DE 1871.

Maletería de San Lazare, . . . . . . . . . . . . . . . . v. 1*65 85 0*57

16,840 Oviedo. . . . . . . . . . .  .
MES DE SETIEMBRE.

Maletería de la Espina * .. 7*10 836*65 2*10
16.841 Oviedo............. Idem de San Lázaro de la E sp in a .......... . . . 1*42 47*33 0*42

16.842 Oviedo. . . . . . .  .,.««<«..
MES DE OCTUBRE.

Maletería de San Lázaro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ ' 12*15 405 2*99

> 16.843 Oviedo........ .
: MES DÉ MARZO DE 1873. 

Maletería de San ¡Lázaro............................ 4*23 141 1*34

16.844 O viedo....... . . . . . . .
MES DE JULIO.

Maletería de la Espina................... 0*86 28*66 0*39

16.845 Oviedo.
MES DE JUNIO DE 1875. 

Maletería de San Lázaro. .......................... 1*58 62*66 0*Q7

16:846 Oviedo. ••«....’. . . . . .
MES DE MARZO DE 1876.

Maletería de la Espina.. . ..............................;;; 0*59 19*66 0*10

16.847 Oviedo......................
MES DE MARZO DE 1874.

Maletería de San Lázaro de Oabruñona.. . . . . . 4*74 158 1*48
MES DE NOVIEMBRE DE 1872.

16.848 Oviedo............... Maletería de Dallaba!.. . . . «.. *•>1 ..i 34 0*15
-  : • ..

‘ \  MES DE-JUJíIO DE 4.874.v - 0'.-. \r ■rixJl .1! ..
16.849 Oviedo...................... Maletería de San Lázaro dé Ruedas:. ¿ ......... .. 8*23 274*33 ; 0*« ’

16.850 Oviedo.......................
MES DE JUNIO DE 1871. * 

Maletería de Pradeira,................. ............... . 7*29 243 m

16.851 Oviedo........ ............
MES DE AGOSTO.

Maletería de Silva.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1*92 64 0*67

16.852 Oviedo................ ..

MES DE DICIEMBRE.

Maletería de Silva.............................  •• 1*83 61 0*09

16.853 Oviedo............. .
MES DÉ SETIEMBRE DE 1873. 

Maletería de Silva.......  . .................. . 0*60 20
■ * y- - • 

0*22

16.854 Oviedo.. . . . . . . . . . . . .
MES DE OCTUBRE DE 1871. 

Obra pía de Gollera. 4‘0i 133*66 0*91

16.855 Oviedo......o......... .
MES DÉ ABRIL DE 1876..

Obra pía de Rojas.«* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3*10 103*33 0*65

16.856 O v ie d o .......... . . . .
MES DE JULIO DE 1872,

Obra pia de Lastres .............. 10*07 335‘6Q 4*49

16.857 O vied o .......... . . . .
MES DE ABRIL.

Obra pia de Miner va dé Lastres....................... 6*69 823 1*64

16.858 Oviedo...... . . . . . . . .

:. r / , ’s : 
MES DE JUNIO DE 1874. :

Obra pia de Valdes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3*26 108*66 0*16

16.859 Oviedo......................' ■ ’ i

MES DE MARZO DE 1875. 
Obra pia de Mures............................. . 22*82 760*60“ 6*24

; 16.860 Oviedo...... .
MES DE SETIEMBRE DE 1871. 

Obra pia de Espriella.. ........................ 0*68 22*66 0*19

16.861 Oviedo........ . . . . . . . .
MES DE JUNIO DE 1875. 

Obra pía de Espriella . . . . . . ........... 10*98 • .366 0*69

16.862 Oviedo.... •••...........
MES DE MAYO DE 1871.

Obra pía de Pilona. . . . . . . .  . . . . . « « » .  .....«v.«. •. ^ 1.059*66 -  ̂4*06

16*863 Oviedo. • •••

MES DE ABRIL DE 1872,
Obra pia de Piloña. . . . . . . . . . . . . ^ iQ'64 384*66

Ai

2*09
•: «• ' fyii

16.864 Oviedo.. ••

MES DE MARZO DE 1875. ,, ,
Obra pía de Pilona. . . .  . * « , • « . .  . . . * '  -..... i. % . , U ‘67 .489; '..i.,- ^

** ' &•^
MES De  j u n io  d e  1876, ■ L- - . . - - '

16.865 Oviedo... Obra pia de Pilona.......... ....................... ......... 6‘i8 206 : . «108. l

16.866
MES DE FEBRERO DE 1874,

434*66
/ u

4*50
' -Vp*'

MES DE DICIEMBRE DE 1875.
. , Í.K/ - -*

16.867 Oviedo... Obra pia de los^Doctores Arias......... . .> 8 7 , > 309
*  ̂ ’

•v ’ ̂ -. 'upq liF. JTTT.TO D T 2  1874-
. 16.868 O v ie d o .. . . . . . . . . . . . .

J l l n O  I J J S i  t U J U i v  J U A  X v j

Obra pía de Oorias*• • * # • » , • • • * , , #  » » , * * ♦ , » * • . 8‘37 . 79
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Renta Capital Intereses
m i líquida anual nominal de las del semestre

de Pr°VÍn0ÍaS CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.
. de que proceden, —

ae • Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

MES BE ENERO DE 1875.
16.869 Oviedo............................ Obra pia de Corias....................................................  6*52 217*33 $‘74

MES DE MAYO DE 1871.
16.870 Oviedo...........................  Escuela de Peón..................................  3*95 !31 ‘66 0*62

MES DE MARZO DE 1873.
16.871 O v i e d o . . . C o f r a d í a  de la Magdalena.. ........................ 0*60 20 0‘16

MES DE OCTUBRE DE 1871.
16.872 Oviedo...........................  Cofradía de la Soledad. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  425*15'' 4171*66 22*29

MES DE JUNIO DE 1876.
¡116.873 Oviedo.................... . Cofradía de ía Soledad..................... .......................  3‘10 ¿03*33 0*04

; ; MES DE DICIEMBRE DE 1875. i
46.874 O v i e d o . . . . . . . . . . i . ’.* Alberguería de Porciles. ................ .. 6*93 231 0‘58

i ; ' MES DE NOVIEMBRE DE 1871. " :
16.875 O v i e d o . . . . . . . . . . . . . .  Hospital de T in eo..  ....................   1‘83 61 0*22

. MES DE OCTUBRE.
16.876 O v i e d o . . . . . . . . * . . , . . ’ Hospital deTineo. ,   ........................   2*43 81 0*09

¿ MES DE JUNIO DE 1872. .
16.877 Oviedo.. . . . . . . . . . . . .  Hospital de Santa Catalina'de la Barca.. . . . . .  3*15 115 0*17

, 5 - MES DE ENERO DE 1873.
16.878 Oviedo V . . . . . . . .  Hospital de Villayano..,. . . . . . .  8*70 290 4‘1G

MES DE MARZO DE 1871. /  -
16.879 O v i e d o . . . . . . . . . . . . . .  Hospital de Fanfaraón  3*04 101*33 0*98

MES DE OCTUBRE.
16.880 Oviedo . . . . . . . . . . . , . .  Hospital de Fanfaraón. . . . . . . . . .  U . . . . . . . . . .  -  5*08 ;• 169*33 l ‘Q5

- ' • MES DE JUNIO. ..'■■■■ ' ’ ' "
16.881 O v i e d o . . . O b r a p i a d e  Tineo   . . . . . . .V . . .  1*23 40*99 » -

, MES DE JULIO DE 1874 ,
16.882 Oviedo. . . . . . . . ............. Obra pia de Tineo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 24*18 806 11*26

MES DE AGOSTO.
16.883 Oviedo. . . . .    Obra pia de Tineo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6‘52 217*33 2*62

. MES DE OCTUBRE.
16.884 O v i e d o . . . . . . . . . . . . . .  Obra pia de Tineo..  ........................    28*21 941*33 4‘87

í MES. DE SETIEMBRE DE 1875.
JÍ6.885 Oviedo................... .. Obra pia de Tineo....................... .........................2*37 79 0*61

MES DE ABRIL DE 1872.
f6.886 Oviedo*, .  ,,v   ̂O terapia d,e Tillacondjde?......................................... 6*08 202*66 1*51

l ^  ■ */ir Xí' /Mífep^juLto.,
16.887 Oviedo............... Obra pia de Yiíláeoií3ide¿; . . . . . . . . . . .  * 3*24 108 1 * 3 7 ' '

. . MES DE-OCTUBRE.
16.888 Oviedo.. . . . . . . . . . . .  * Obra pia de Villaeondide... . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 133*33 0*93

MES DE OCTUBRE DE 1871.
g| 16.889' O v i e d o . . . . . . . . .......... Hospital de CádaVedo..  ......................  4*01 133*66 0*86

MES DE FEBRERO DE 4875.
r  16.8.90 Oviedo...................... .. Obra pia de Pedregal................................................  1*28 42*86 0*47

... MES DE MARZO DE 1876.
1116.891 Oviedo...................... .. Obra pia de Pedregal....................... 6*81 227 2*08

MES DE ABRIL. ;
16.892 Oviedo. . . . ..................  Obra pia de Pedregal.. . . :. .......... .................... 1*51 50*33 0*33

; MES DE JUNIO DE 1874.
16.893 Ovied o . . . . . .    Memorias y obras pia s fundadas por D. Juan
$ B la n c o . . . . . .      . . . . . . . . .  67*01 2.233*66 2*21

' MES DE DICIEMBRE DE 1873.
||&S94 Oviedo , ...........  Obra pia de Figaredo.................... .......... ................  6*52 217*33 0*05

\ . . .

. j, MES DE JUNIO DE 1871.
46.895 Ov ied o . . . , . * . . . . . . . . : .  Hospital de Pereda en T i n e o . . . . .   ............. 6*08 202*66 ,0*13

; .. : MES DE JULIO DE 1872.
| |16.896 Oviedo....................  ; .  Hospital de Nueva en L lañes...  ............. .. 3*24 108 0*13

- MES DE AGOSTO.
46.897 O vied o . . . . . .    Hospital de Nueva en Llanes.. .............. . , . . . . *  6*48 216 2*69

MES DE MAYO DE 1874. ‘ .
46.898 O v i e d o . . . . . . . . . . . . . .  Hospital de San Juan de la villa de Luarea. . . ,  19*75 658*33 1*89

MES-DE ABRIL DE 1872.
, 46*899. .̂Qy{e4Q.. #. , . . .  Hospital d e N a v í a    .. 26*84 861*33 6*42

; ÍIBS DE MA’RZO DE 1873.
46.900 O v i e d o . . . . . . H o s p i t a l  de Navia. . . . . . ........... ............................... 2*43 81 0*63

/  ’ t MES DE DICIEMBRE, .............
46.901 Oviedo . . , . . . . »* . . * .^ .  HospitaJ d e N a y i a l . . . . . * . . * . . , ^ . . ....................... 7*76 258*66 0*33

¿ r MES DE MÁÉZ© DE 4871. . '
|6.902 Oviedo.. . . . . . . . . . . . .  Hospital de Monte Jiirado. é .i   ............... j ¿9*26 641*99 4*95

£ ‘ .  ̂ ... ; :MES DE JULIO, ' ' ''v >"  '
|íj>.903 O v i e d o . . . •.  •. . Hospital.déMónté¿ur^,dó ...............      " * t T * 6 Í 20*33 0*30

 ̂ -«EStó^éfeTUBRE. hK i  ' n' * *■ *’ ■ * *rt

* a ^Hospital ^ ^  > -s: -• M3& ■ u&  ¿ 4^*65 *•* * - 0^3§
{ . : < ;JU#fÓ ‘j]ÍE -1^74, _ _  ^  ...... ;

ip.905 . ; . . Ilbspitáí de Oorids. . . . . . .  .........  3*27 109 4
píadrid 23 de Setiembre de 1881.=E 1 Interventor general. Jngp RortiA» A* nva ..................     _   ^

 ̂ %.

. ■ i '■ ■ ■■ ■ ■ 1 . ; ■ ■

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 19 del corrie nte, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN  METÁLICO, 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1881, carpetas números 1,460 á 1.585 
de señalamiento.

Madrid 16 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, E* 
de la Parra.

Dirección general de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1881-82.—MES DE OCTUBRE DE 1881.

Nota de la recaudación oltenida por el derecho de timbre de pe
riódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL.

PENINSULA. Setiembre. Octubre._____________

Políticos. Ptas. Cénts. Pías. Cénit» Ptas. Cénts.

La Correspondencia de
España......... 14.686*47 5.781*04 20.467*51

El Imparcial      14.338*77 4.896*45 19.235*22
El Globo.....................  7.475*10 2.612*10 10.087*20
El Liberal .......  7.280*88 2.572*32 9.853*20
La Iberia ..   3.434*10 1.384*80 4.818*90
El Siglo Futuro   2.810*70 854*40 3.665*10
.El Dia,.,. . . . . ; ......... . 2,224*80 776*10 3.000*90
La F ó . . . . . . . . . . .......... 2.166 823*65 2.989*65
La Epoca.................. 1.854*90 651*90 2.506*80
El Correo   1.783*80 625*60 2.409*30
El Diario Español  1.541*10 518*70 2.059*80
La Discusión. . . . . . . . .  1.351*50 621*30 1.972*80
La Vanguardia  1.180*20 342*60 1.522*80
El Demócrata. . . . . . . .  1.485 » 1.485
El Progreso.  ........  981*30 417*60 1.398*90 ;
El Estandarte.............  780 563*70 1.343*70
El Cencerro.................  989*70 253*80 1.243*50
El Correo Militar  6o8‘80 637*50 1.296*30
El F é n ix . . . . . . . . ------  , 895*50 290*70 1,186*20
La Patria.. . . . . . . . . . .  580*80 627*40 1.108*20
El Popular. . . . . 4 . . . .  . ' 780*30 312*90 1.093*20
La Correspondencia i
; Ilustrada .:* ;.;...,. 894 135 1.026

La Preñsa Moderna. . .  731*40 276 1.007*40
El Voto Nacional. . . . .  660 195*30 855*30
El Tiempo. . . . . . . . . . .  ; 819*90 819‘90
Él|Cronista.. ¿. . . . . . . .  816*90 » 816*90
El M a n i f i e s t o . 535*80 123*30 659*10
La Mañana   480*90 168*90 G49‘¿0
La Integridad de la Pa

tria ...,..................... 628*20 » 628*20
El Conservador .........  399*60 202*50 60210
El Motiri..    404*10 165*60 659*70
La Gaceta Universal.. 437*70 129 566*70
El Fígaro.................. 459*90 53*40 613*30
La Revista Social  264*90 93 357*90
El Debate....................  128*70 166*20 294*90
El Pabellón Nacional.. 185*70 67*20 252*90
El Mundo Político. . . .  239*10 » 239*10
L& P en ín su la ......... 120‘éG 107*70 237*30

jEl Independiente. . . . .  132*60 47*70 180*30
mt Constitucional  104*70 ¿8*40 143*10
Las Nacionalidades. . .  96*60 25*20 121*80
La Nación Española.. .  413*10 » 113*10
El Ideal .........  99*30 » 99‘30
La Broma....................  20*40 60*90 81*30
El Siglo.............. ........  53*85 18*60 72*45
El Clamor de la Patria. 52*50 18*90 -71*40
La Oposición     ----- >» 62*70 62*70
El Espejo ...........  60 »* 60
El Eco de Madrid  47*70 11*70 59*40
La Viña.................. . 41*40 17*40 58*80
El Patriota.. . . . . . . . . .  , 35*40 9*60 45
El País........................  » 39 39
•La España................... 24*90 » 24*90
El Derecho..................  13*50 * 13*50

/ 78.389*07 27.697*66 106.086*73
No políticos.

La Correspondencia Mi
litar.......................... 1.084*80 369 1.453*80

El Guia de Carabineros. 585 193*20 .778*20
El Boletín de la Guar- "

día C ivil.................  48SÍ70 169*20 657*90
El Consultor de los 

Ayuntamientos..... 228 231 459
La Corre pondenciaMó-
¿ dica . . . . . . . . . . .  247*20 102 349*20
íEl Magisterio Español. 195*60 438*60 334*20
La Revista de Hacienda 243*60 65*70 309*30
El Boletín de Pósitos.. 219*60 75 294*60
El Memorial de Infan

tería. 21180 60*30 272*10
El Boletín de Loterías

y T o r o s ,. . , . . . ........ 195*60 65*40 261
El Siglo Médico  198*30 61*20 259'50 ;
El Boletin del Arma de >

Caballería................. 181*20* 57 238̂ 20
La Gaceta del Notariado 148*20 60*40 198*60
El Boletin Oficial  ' l67f10 » 167*10
Los Avisos................... 423 40*50 163*50
La Farmacia Española. 139*80 6*30» 146*10
La Gaceta de Registrar ;

dores........................ 79‘50 80* )̂ 110*10
El Boletín deAdminis- >.

tracion Militar  81 28*80 109*80
m M m p S e í 88*50 88*50
E l Ami go. . . * 5 7 * 3 0  30*90 88*20
La Reforma Peniten-
« ciaría.. . . . . . . . . . . . .  4 1 ^  30*30 72
^LáB^rní ̂ Legislativa 37*20 32*40 69*60
La Yoz de las Clases,
‘ P m v ék ..; ;  : 48*90 17*40 66*30
¿El Movimiento Econó-
| # 46*20 8*40 54*60
jEl Fomento  ........ 36 15 51

1 tería de Marina  36 90 40*50 47*40 ^
Cotización Gficiál de - 4

I la Bolsa....................  27 34*20 %
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Navarra, cwr escondientes al año 1882.

P o s ic ió n  geográfica, fie PASEPJLfiltf A.

> Latitud.. . .  
Longitud...

48®o& 4 9 '  0* N.
18* 8 s, al E. del Observatorio de San Fernando. -

Nota, X,as letras H, ¡I., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol-, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

leras dé tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y ocasos del Sol en Pamplona el afiD 1882.

H ISBRKR6. Mazo. iBRIL. MAY9. JUNI9. mil®. AGOSTO. : SBTÍEMBRÉ* ocrosi. HftVIBMBja.  ̂ DICIEMBRE '

r
Orto*. Oc&io*.

fe
? Orto*. Ocaso*

m? Orto*. Ocaso*. r Orto*. Oc&sos. fi Qrío*. Ocaso*. ! Ortos. Ocasos. f Orto*. Ocasos. I Ortos. Ocasos r Ortos. Ocasos. í Ortos. Ocasos. S Ortos. Ocasos. I Ortos. Oeaso?.

-
1
83
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H. J í .
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 89 
7 89 
7 89 
7 88 
7 8 8  
7 87 
7 87 
7 86 
7 85 
7 85 
7 84 
7 83 
7 83 
7 8 8  
7 81 
7 80 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

H. M.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 48 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 51 
4 58 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 8 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 18

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88

H. M.
7 15 
7 14 
7 13 
7 18 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 8 
7 1 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 58 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38

H. M.
5 13 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 90 
B 91 
B 93 B 94 B 9B 
B 97 
5 98 B 99 
B 31 
B 39 
B 33 B 34 
B 36 
8 37 
B 38 
B 40 B 41 
B 49 B 43 
B 48 
B 46 
B 47 
B 48

i
834
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H, M.
6 36 
6 35 
6 33 
6 31 
6 30 
6  8 8  
6 26 
6 85 
6 23 
6  21 
6  20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

H, M.
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6  0 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6  8 
6 9 
6  10 
6 11 
6 12 
6 13 
6  15 
6 46 
6  17 
6  18 
6  19 
6  20 
6  21 
6  23 
6  24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M„
5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 12 
5 U 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56

H. M.
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6  37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6  52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
%
3
4
5
6 
1 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21? 
28
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H, M.
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25

H, M.
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 5 7 6 
7 7 
7 8 

.7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H, M„
4 24 
4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 23 
4 21 
4 24

H. M.
7 31
7 32 
7 33
7 34 
7 34 
7 35 
7 86 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 7 40 7 40 
7 41 
7 41 7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42

1
2
3

I 4
5
6
7
8 
9

10
II 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
87
88
29
30
31

H. M.
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 27 
4 28- 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 48 
4 49 
4 50

H. M.
7 48 
7 42 
7 42 
7 48 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 24 
7 23 
7: 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
87 
28 
89
30
31

H. M.
4 51 
4 58 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59 
K 0
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
B 9 B 10 
B 11 
B 13 B 13 
B 11 B 45 
8 16 
3 17 B 18
5 ao
B 21 
5 22 
B 23

H. M.
7 21 
7 80 
7 19. 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.- M.
5 24 
B 25 
B 8 6  
B 87 
B 88 
5 29 
B 30 
B 31 
B 32 
3 'ái B 35 
5 36 
S 37 
5 38 
5 39 
5 40 
B 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

ti.M.
6 35 
6  34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 

f 5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

K. M.
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6  1 
6 2 
6  3 
6 5 
6 6 
6  7 
6 8 
6 9 
6  10 
6  12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

H.-M.
5 42 
5 40 
5 39 
5 87 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 28 
5 20 
5 18 
5 47 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H M.
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 4i 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6  56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 - 4, 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 10

H. M.
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 3o 
4 34 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22-
23
24
25
26 
27' 
28
29
30
31

KP
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 2 1  
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 7 31 
7 311

H.-Ú.;
4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27̂  
4 26 
4 26 
4 26: 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36

y

Horas de tiempo;medio civil á que se verifican las fases de la Luna m  P¡amipiona el año 1882.
ENERO.

Dia 4, Luna llena ¿ las 40 y 52 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 48, Cuarto menguante á las 3 y 41 minutos de la tarde 
en Libra.

Dia 19. Luna nueva á las 4 y 88 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 86. Cuarto creciente á las 7 y 38 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 3, Luna llena á las 5 y 51 minutos de la mañana en Leo.
Dia 41. Cuarto menguante & las 8 y 87 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Dia 84. Cuarto creciente á las 9 y 84 minutos de la noche en

Géminis.
MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 18 y 33 minutos delaneche en Virgo.
Dia 18. Cuarto menguante á las 9 y 81 minutos de la noche en 

Sagitario. ,
Dia 19. Luna nueva ¿ las 18 y 11 minutos del dia en Piscis.
Dia 86. Cuarto creciente á la una y 86 minutos de la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 40 minutos de la tarde en Libra.
Dia 41. Cuarto menguante á las 6 y 83 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 85. Cuarto creciente ¿ las 6 y 49 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 3. Luna llena á las 8 y 84 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 10. Cuarto menguante á las 18 y 88 minutos del dia en 
Acuario.

Dia 47. Luna nueva i  las 7 y 86 minutos déla mañana en 
Tauro.

Dia 84. Cuarto creciente á las 18 y 34 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 1.® Luna llena á las 8 y 87 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 3 minutos de la tarde 

en Piscis.
Dia 15. Luna nueva á las 6 y 86 minutos de la tarde en 0é-* 

minis.
Dia 83. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos dé la tarde en 

Libra. - ?
JULIO..

Bia 1 /  Luna llena ¿ las 6 y 8 minutos dé la mañana? en 
Capricornio.

Di* 7. Cuarto menguante á las 9 y 45 minutos de la noche 
en Aries.

Dia 46. Luna nueva á las 6 y 55 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 83. Cuarto creciente ¿ las 10 y 44 minutos de la mañana 
cnEscfppio. *,;•* -  “

Dia 30. Luna llena á la una y 55 minutos de la tarde en 
Acuario. '

-  • •• AGOSTO. . -
Dia 6. Cuarto menguante á las 4 y 6 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 43. Luna nueva á las 9 y 3 minutos de la noche en Leo. 
Dia 81. Cuarto creciente á las 48 y 48 minutos de la noche 

en Escorpio.
Dia 88. Luna llena á las 9 y 48 minutos de la noche en Piscis. 

SETIEMBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á la una y 80 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia 18. Luna nueva á las 18 y 58 minutos del dia en Virgo. 
Dia 80. Cuarto creciente á la una y 81 minutos de la tarde én 

Sagitario. ,
Dia 87. Luna llena á las 5 y 3 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á las 8 y 11 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 18. Luna nueva á las 5 y 55 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 49. Cuarto creciente á las 11 y 48minutos déla noche en 

Capricornio.
Dia 86. Luna llena á las 8 y 87 minutos de la tarde en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á las 6 y 51 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 10. Luna nueva á las 11 y 13 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 35 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 85. Luna llena á la una y 56 minutos de la madrugada 

en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 50 minutos déla tardé 
en Virgo.

Dia 10. Luna nueva á las 3 y 31 minutos de la "tarde en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la tarde en 
í Piscis.
Dia 84. Luna llena á las 3 y 34 minutos de la tarde en Cáncer

; ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Ida 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.

; Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
1 Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.

Dia 83 de Setiembre Sol én Libra. ;Otoño.
■; Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
• Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
; Dia 84 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
{ La Primavera entra el 80 de Marzo á las 4 y 58 minutos 
de la tarde.
i El Estío entra el 84 de Junio á la una y 10 minutos de la 
larde.
i  entra el 83 de Setiembre a las 3 y 31 minutos

la mañana.
I El Invierno entra el 84 de Dieiembre á las 9 y 46 minutos 
lelauoche. -  **

ECLIPSES D E  S O L
MAYO 16.

Eclipse total de Sel, visible como parcial en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 87 minu

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longituí fe  * 
80* 47' al E. de San Fernando, y latitud 4o 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 88 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3* 5' al 
E. de San Fernando, y latitud 10° 39' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 19 horas, 16 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, 
en la longitud de 69° 59' al E. ae San Fernando, y latitud 38®
48' n : '

El eclipsé central termina en la Tierra á 80 horas, 53mi* 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 145® 
8' al E. de San Fernando, y latitud 85® 30' N.

El eclipse termina en la Tierra á 81 horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 187® 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 19° 8' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplo
na son las siguientes: . ... -iV;

Principio del eclipsé el dial7, á las 5 y 43 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 17, á las 6 y 85 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse él dia 17, á las 7 y 40 minutos de la mañana. •
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘308, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri- , 

ficará en un punto que dista ICO® del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte del - 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico. , :

NOVIEMBRE 40.
Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 57 minutos, 6 se

gundos, tiempo mqdio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que ló ve sé halla en la longitud de 147® 87' al E. 
de San Fernando,. latitud 8° 38' N.

Él eclípse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minu-r* 
tos, un segundé, tiempo medio astronómico de Sán Fernando,' 
y el primer lugar que lo ve se háJla en la longitud de 489° 31' 
áf E. de San Fernando, y latitud 1® 3 2 'S.

El eclipse4 central á medió dia sucede ¿14 horas, un miíni^ 
to, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud' de 469® 81' al O. de San Fernando, y la
titud m W B -  ■:  ̂ '' . . .  .

Él eclipse central termina en la Tierra ¿ 18 horas, 50 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud d e$ $ í  
36'al O. d.é San Fernando, y latitud 81® 16' S.
^ E l eclipsê  termina en la Tierra á 43 horas, 56 minutos,
8 segundos, tiempo, medio astronómico de Sán Fernando, y ¿L 
último Mgár que* lo vé áé halla enla longitudáMít* 4i'#T| 
Q. de SanFernftq#o, y latitud 47® 6' I

Este eclipse será Mribleeii,las Islas Filipinas,, ¿é&Ja 
t r a i r a u n  férméáno^áéfflcó. ' 7 .. ; ^ r r ;  .. J
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Recaudado Idem TOTAL.
en erl

Setiembre. Octubre. —

Ptas. Cénts. Pías. Ctnts. Ptas. Céhts.

La Revista de Procu
radores,   28*20 » 28‘20

La Reforma . . . . . . . . . .  25*50 » 25*5Q
El Jurado Médico Far

macéutico.     ........  45 » 15
La Voz de la Caridad.. 15 » 15
Casa-Pension. ........... 44*70 . » 14*70
La Voz Dominicana.. . 9 » 9
El Amigo del Hogar.. .  8‘70 » 8*70
La Ciencia Cristiana. * » 6*60 6*60
El Boletin de los Agen

tes de Negocios  » 6 6

5.265*30 1.997*40 7.262*70

ANTILLAS'.
El Correo M ilita r ..... 278 187 465
El Progreso   259 143‘50 402*50
El Correo.   231 79 310
El Siglo F u turo .. .  . . .  156 55 211
La Correspondencia Mi

lita r .    147 15 162
El Estandarte.. . . . . . .  '131*50 29*50 161
La Iberia   98 35 133
El Boletín de la G-uar- 

dia Civil. . . . . .  w . . .  78‘50 27 405*50
El Boletín de Adminis- ' 

tración Militar. . . . . . 63 26 89
La Epoca. . . . . . . . . . . .  32 » 32
La F é . . . . . . . . . . . . . . .  s i  » , 31
La Reforma Legislativa 16 15 31
El D i a . . . . . . . . . . . . . . .  80 » ■ " ;  30
El Siglo Médico.... . . .  16*50 4‘50 21
El Derecho i ;    15 » 15
La Gaceta Universal.. 14 » 14
El Memorial de Infan

tería de M arin a ..... 9‘SO M" - -  13*50
La Correspondencia Mé

dica  g » 8
El Boletín de los Agen

tes de Negocios. . . . .  * 7 7
La Voz de las Clases :

P asiv as ... . . . . . . . . .  1*50 3*50

. 1.616 629 2.245

FILIPINAS.
El Siglo F u t u r o 782 278 1.060
La F é . . , . . í 444 93 537
El Correo M ilitar. . . . .  fc 66 1 30 96
La Correspondencia Mi

litar   59 8 59
La Iberia    50 » 50
El Correo   32 » 32
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  19 8 27
La Correspondencia Mé

dica    * , 16 » 16
El Estandarte  7 4  11
El Siglo Médico.:r  8  ‘ 2 10

—    un 11 ijr*1 , .1

1.483 415 1.898

RESÚMEN.
Para la P en ínsu la ..... 83.654*37 29.695*06 113.349*43
Para las Antillas  1.616 629 2.245
Para Filipinas.. . . . . . .  4.483 415 1.898

Total. . . . . . . . ;  86.753*37 30.739*06 .117.492*43

Madrid 15 de Noviembre de 1884.=Juan García de Torres.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 

de 1867, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección de carretera 
comprendida entre Pons y el límite de la provincia de Barce
lona, en la de Folquet á Torba, provincia de Lérida, por su pre
supuesto de contrata, que importa 390.962 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Lérida ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos .cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que ha 
de consignarse préyiamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 19.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo qué les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que-resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas. , ,, •

Madrid 14 de Noviembre de 1881.= El Director general, E. 
Page.

Modeló de proposicion.
D. N. N., vecino d é.. ../enterado del anuncio publicado con 

fecha 14 de Noviembre últiitío, y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la seceion de carretera comprendida entre Pons y 
el confin de la provincia de Barcelona., en la de,Folquet á Tor
ba, provincia de Lérida, se compromete tomar ¿ su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta Sujeción á los expre- 
sadostféquisitos y condiciones, por laeántidad dé........

(AqmlteJpíopGsicion que se haga, ̂ admitiendo ó mejorando 
u ? ^ ^ m en te  el tipo fijado; pera advirtiendo que será des- 

ecbada.toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pe£éfab y céntimos, escrita enletrá,por la que 
se comproméfe^f ̂ oiib^nté á la ejecución de las obras.)

< r*tq p ich a  y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Baleares.
Sección de Fomento—Carreteras,

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 18 de Octubre último, he dispuesto que el dia 12 del 
próximo Diciembre, á las doce de su mañana, tenga efecto 
la subasta de acopios de materiales para la reparación de la 
carretera de segundo orden de Palma á Soller por Valldemosa 
y Deyá, por el importe d.$ su presupuesto, que asciende á 58.095 
pesetas 84 céntimos.

La subasta se Celebrará en mi despacho en el dia y hora 
señalados, con ,arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 48 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento el presupuesto y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto; consignándose pre
viamente en la Caja de esta Tesorería de provincia la cantidad 
de 584 pesetas, debiendo acompañar al pliego de proposición el 
documento que justifique haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijando la primera puja por lo ménos en 400 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Iicitadores.

Los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  serán de cuenta del rematante.

Palma 44 de Noviembre de 4884.= Tomás Fábregas de Me
dina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. .■..., enterado del anuncio publicado en 

el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de la 
subasta de acopios dé materiales para la reparación de la car
retera de Palma á Soller por Valldemosa y Deyá, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para el cumplimiento de 
este servicio, se compromete tomar á su cargo dichos acopios, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,; 
porla cantidad de. . . . .

(Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  provincia  dé Cádiz.

Sección de Fomento.— Obras publicas.
El-dia 47 de Diciembre próximo, y hora de la una de la 

tarde, tendrá lugar en este Gobierno civil la subasta de los 
acopios de piedra para la reparación de la carretera de segundo 
orden de Cádiz á Málaga, sección comprendida entre Vejer y 
Tarifa, con arreglo al presupuesto aprobado, importante 444.755 
pesetas 70 céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas se hallan de manifiesto en esta 
Sección de Fomento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cádiz 40 de Noviembre de 4881.=E1 Gobernador, Joaquin 
Helguero.

Modelo de proposición.
B. Ñ. N., vecino d e .* ...,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , rela
tivo á la subasta de acopios de piedra para la reparación de 
la :carretera de segundo órden de Cádiz á Málaga, sección com
prendida entre Vejer y Tarifa, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen, se compromete tomar á su cargo dicho servi- 

'cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad d e .. . . ,  (Aquí la proposición que se ha
ga, precisamente en letra y sin enmienda ni raspadura.)

(Fecha y firma.)

El dia 47 de Diciembre próximo, y hora de la una de la 
tarde, tendrá lugar en este Gobierno civil la subasta de los 
acopios de piedra para la reparación de la carretera de segundo 
orden de Cádiz á Málaga, sección 4.a, con arreglo al presu
puesto aprobado, importante 49.844 pesetas 58 céntimos; advir
tiéndose que los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas se hallan de manifiesto en esta Sección de Fomento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cádiz 40 de Noviembre de 1884.=E1 Gobernador, Joaquín 
Helguero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ^enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , relativo á la subasta de acopios de piedra para la repara
ción de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, sec
ción 4.a, y de las condiciones y requisitos que se exigen, se com
promete tomar, á su cargo dicho servicio con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d é .. . .  . (Aquí la proposición que se haga, precisamente en le
tra y sin enmienda ni raspadura.)

(Fecha y firma.)

El diá 47 de Diciembre próximo, y hora de la una de la ta r
de, tendrá lugar en este Gobierno civil la subasta de los acopios 
de piedra para la reparación de la carretera dé primer orden 
de Madrid á Cádiz, sección comprendida entre Cádix y Las Cru
ces, con arreglo al presupuesto aprobado, importante 50:986 pe
setas 50 céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se hallan de manifiesto en esta Sec
ción de Fomento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público*

Cádiz 10 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Joaquin 
Helguero. ,

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino de . . .  . . .  enterado del anuncio publicado 

en el'BoUtin oficial de la provincia y  G aceta de Madrid, rela
tivo á la subasta de acopios de piedra para la reparación de la 
carretera de primer órden de Madrid á Cádiz, sección com
prendida entre Cádiz y Las Cruces, y  de las condiciones y  re
quisitos que se exigen, se compromete tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción a los expresados requisitos y con- 
dicioiies, por la cantidad d e . . . . . (Aquí la proposición que sé 
haga|précisamente en letra y sin eniÉieÉdá ni raspadura.)

(Fechay firma.)

Gobierno de la  p ro v in c ia  de  Z aragoza.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobados por Real órden de 40 de Junio último los pro
yectos de reparación para la carretera de Gallur á Sangüesa, 
en sus secciones 2.a, 3.a y 4.a, y dispuesto por la Dirección del 
ramo que se proceda al anuncio de la subasta, este Gobierno 
ha acordado señalar el dia 40 de Diciembre próximo, y hora dé
las doce de su mañana, para que tenga lugar aquel acto en el 
local de la Sección de Fomento.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4&52; hallándose de manifiesto 
en la expresada Sección, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en cada contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose al modelo adjunto; y la cantidad que ha de consignar
se préviamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 400 del presupuesto respectivo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo de 
cotización; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una sección de las expresadas, pues cada una deberá rema
tarse por separado.

En el caso que resulten dos o más proposiciones iguales pa
ra una misma sección, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 425 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los Iicitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 9 de Noviembre de 4881.=E1 Gobernador interino,
E. Barriobero.
Relación de las secciones de carretera que se citant y presupuesto

de las mismas.
Carretera de Gallur á Sangüesa, sección 2.a: presupuesto de 

contrata 42.774*48 pesetas.
Idem de id. id., sección 3.a: presupuesto de contrata 49.058*49 

pesetas.
Idem de id. id., sección 4.a: presupuesto de contrata 44.346*47 

pesetas.
Modelo de proposición.

D. N. N    vecino de   según consta de la cédula
personal qué exhibe, enterado del anuncio publicado por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza con fecha 9 de Noviembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de la carretera de Gallur á Sangüesa, en su 
sección (la que sea), se compromete tomar á su cargo los men
cionados acopios, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

( A q u í  la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la canüdad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma del proponente.)

B it iu ta ^ é ú  p rb v iü c lá l d é  V alencia .
. Junta de obras del puerto.

, El diá 46'de Diciembre próximo, y once horas de su maña
na, se celébrará el sorteo para Ja amortización de 240 obliga
ciones provinciales del puerto 4 e l :Grao de las 4.225 que com
ponen las nueve primeras séries de las emitidas con arreglo á 
la ley de 48 de Junio de 4856.

Sólo tendrán opcion á ser reintegradas en el mismo las que* 
resulten adheridas al convenio de 20 de Febrero de 4873 antes 
de la fecha en que debe efectuarse dicho sorteo.

Se recibirán adhesiones en las oficinas de la Diputación, 
hasta la víspera del sorteo, a las dos de la tarde.

Desde el dia 48 al 30 del propio mes de Diciembre, los po
seedores de los títulos favorecidos por la suerte deberán pre
sentarlos en la Depositaría provincial, con factura duplicada.

En uno de dichos ejemplares se liquidará el valor dé las 
obligaciones, el cual será satisfecho desde el dia 3 de Enero 
próximo á los interesados que las hayan presentado, siempre 
que dé la compulsa que préviamente ha de verificarse resulte 
su indudable legitimidad.

Valencia 14 de Noviembre de 4884.=*= El Presidente, Eduar- 
dó Atard.

El dia 20 dé Diciembre próximo, y once horas de su maña
na, ze celebrará el sorteo para la amortización de 75 obligacio
nes provinciales del puerto del Grao de las 4.038 que compo
nen la décima série emitida en virtud de la ley de 48 de Junio 
de 4856, y con arreglo al convenio celebrado con la Sociedad de 
Crédito Valenciano en 49 de Setiembre de 4872.

El sorteo se verificará en la forma acostumbrada en los an
teriores.

i Desde el dia 24 al 30 del propio mes de Diciembre, los po
seedores de los títulos favorecidos por la suerte deberán pre
sentarlos en la Depositaría provincial, bajo factura duplicada.

. En uno de los ejemplares se liquidará el valor de dichos 
títulos, ei cual será satisfecho desde el diá 3 de Enero próximo 
á |os interesados que los hayan presentado, siempre que de lá- 
cohtpulsa que préviamente ha de verificarse resulte su induda- 
ble legitimidad. . f ',,. . ;

Valencia 14 de Noviembre.de 488í.=3l Presidente, Eduardo 
Atard. ;v": • - ii?- - ' '  ' r-

Administración económica de la provincia 
de Cáceres. 

Teniendo que notificar á ,D. José Ramírez! de Arelláno, re
matante que fué de las dehesas denominadas Ventorrilla y Va¿- 
depeñas, una providencia de sumo interés, é ignorándose su 
actual residencia, se lechuga f ^ í ^ » « I  présente se sirva 
manifestarla á esta Administración económica.

Igual ruego diiágéfl íl#. ^feB ftádéé de provincias y a  
lab locales.

* Cáceres 42 de Noviembre de 4881.= Mariano J. Altóla- 
gúirre. ^   ̂ :r-

Administracion del Correo Central.
 ^

| CatmmMíiiM franqueo en esta fechas
Nüm. 468 Ana Rosío, Viuda Burbán.—Sin dirécéiéú^ L t

_ i  : Jcié IháñéB.—Vitoria. *  ̂ *.•<*• 4; < ' v
: I 470 José Uriarte.—Gigoitia* m v"*

474 Marquesa Rioflorido.—AlIc^inW ^í^;, -* ^ 7



412  17 Noviembre de 1881. Gaceta de Madrid. Núm. 321.
Núm. 47$ Pascasio Soria.—Soria.

173 Manuel Miguel.—Valladolid.
174 Indalecio Cándano.—Albuerne.
173 Fernando Ja rra —Zaragoza.
176 Manuel Higuera.—Santander.
177 Brígida Benito.—Búrgos.
*Í78 Diego .Osuna.—Montoro.
179 Regla García.—Cádiz.

v " 180 Coriolano y Martí.—Santa Cruz de Tenerife.
181 Carlos García.—Alcalá de Henares.
18$ Nicolás García.—Palencia.

...Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se i§nora 
su domicilio.

.Núm. 186 Santamaría.
187 Molpaceres.
188 Emilio Laincolx.
189 Pedro Hermanos.

! 190 Carlos Herencia.
191 Julio Moreno.
19$ Nicolás Martin 
198 Isaac de la Laustrei.
194 Garúa.
198 Cond.0 Carbajal.
196 Taicos.
197 León Navarro.
198 Betrelbie.
499 Remigio Heredia.
$00 Canuto Villaplana.
$01 Ramón Pindado.
$0$ Leopoldo Schmitd.

.$03 Cármen Espinosa.
1 $04 Manuel Pasana.

Madrid 18 de Noviembre de 1381.—El Administrador, José 
María Soler.

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e le g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

ií los destinatarios.
D ía  16.  _ _ _ _

btaeiom da origen í3sl | S * arSo. . »°micüio.

Valladolid.  Joaquín X avier.. . .  Olivo, $4 (ausente).
Córdoba............... Manuel Tejada . . . .  Paseo de Areneros ( sin

núm ero), segundo 
derecha.

Velez-Málaga.. . .  Alfonso P ineda.. . .  Mendizábal (id.).
Barcelona  R e i n a . . . . . . . . . . . . .  Turco, 6.
Rivadesella.. . . . .  José González  Libertad, 18.
G íjo n .. . . . . ........  Martines Abades... Santa Isabel, $8, de

recha.
San Vicente Bar

quera. . . . . . . . .  Magdalena García.. Huertas, 15, cuarto.
Valencia.. . . .  . v. Vicenta Famenal ; . Cádiz, 3.
Sevilla.................. Augusto K lany .. . .  Tudescos (sin nnnie -

ro).

Madrid 46 de Noviembre de 188i.«=Por el Jefe del Gabinete 
central, B. Mogrovejo.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Obispado 

de Huesca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de $4 de Octubre 

último, se ha señalado el dia 10 del próximo mes de Diciem
bre, á Ja hora de las once de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de la villa de Bolea, en esta diócesis, bajo 
el tipo del presupuesto de ^contrata, importante la cantidad 
de $4.490 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
> instrucción publicada con fecha $8 de Mayo de 1877 en el Pa

lacio Episcopal de esta ciudad ante esta Junta diocesana; ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, calle de 
Pedro IV, núm. 8, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 4.$$4 pesetas 50 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de $9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Huesca 1$ de Noviembre de 4884.=E1 Presidente accidental, 
Narciso Ecea,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 1$ de Noviembre de esté año, y de las condiciones 
que se exigen parala adjudicación de las obras de reparación 
extraordinaria del templo parroquial de la villa de Bolea, en la 
diócesis de Huesca, se compromete tomar á su cargó la cons
trucción dé las mismas; con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . L a s  proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anunció; á d - 
virtiendo que será desechada toda preposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente a  la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Este Excmq* Ayuntamiento ha acordado «sacea? á pública su- 

basta el suministro de aparatos ortopédicos á las Gasas de So
corro de esta capital, cuyo servició comenzará á regir el l . # de 

;: Enero próximo, 31 ;d© Diciembrnie M8$.
> , abastar tendrá lugar el dia 9 de Diciembre inmediato, á ;

W < & un?; y n?er ia. ía tarde, en la sóla de remates de la tercera 
S W f C o n s i s t o r i a l ,  sita en la pla^dfr Ja.Oq^itucion, núm. 3; 
¡*0'; Phe£os <*e condiciones y demás antecedentes rejtóivosá la

licitación se hallarán de manifiesto en la sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo* todos los di as no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce d*>la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 14 de Noviembre de á884.=El Secretario, José; Di- 
centa y Blanco.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de leches de burra,, cabra y vaca á  las 
Gasas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á re
gir el dia 4.° de Enero próximo, y terminará* el 31 de Diciem
bre de 188$.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciembre inmediato, á 
las dos de la tarde, en la sala de remates, de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución,, núm. S; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 1^ lici
tación se hallarán de manifiesto en la sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dáas no feriados que 
medien hasta el deí remate, de doce de la mañana* á cuatro "de 
la tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 4884.=E1 Secretario, JcséBá- 
centa y Blanco.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordaló sacar á pública su
basta el suministro de sanguijuelas á las, Gasas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.° de Enero 
próximo, y terminará el 31 de Diciembre de 188$.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciembre inmeáiato, á 
-las dos y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Gasa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes Mativos á la lici
tación se hallarán de manifiesto en la sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 4884.==E1 Secretario, José Bi- 
centa y Blanco.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar, á pública 
subasta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.° de Enero 
próximo, y terminará el 31 de Diciembre de 188$.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciembre inmediato, á 
la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se 
hallarán de manifiesto en 3a sección de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo toáos los dias no feriados qus medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 188i.=^=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de  A lb ace te .
D. Manuel Serrano Muraday, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que hallándose vacante, por renuncia del .que la 

desempeñaba, la plaza dé Arquitecto municipal de esta ciudad, 
dotada con el haber anual de 1.C00 pesetas, é igual suma de 
gratificación por los trabajos; extraordinarios que preste, paga
das por mensualidades vencidas de los fondos del Municipio, 
el Excmo. Ayuntamiento que me honro presidir ha tenido á 
bien acordar en sesión ordinaria de 9 del corriente se anuncie 
la vacante por término de un mes, á contar desde esta fecha, á 
fin de que las personas que reúnan los requisitos prevenidos, y 
deseen obtenerla, presenten en la Secretaría de S. E. durante 
dicho plazo las solicitudes documentadas al efecto.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se pu
blica y fija el presente en los sitios de costumbre.

Albacete 11 de Noviembre de 488i.==Manuel Serrano.==Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Wenceslao Quílez.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias territoria les.

CÁCERÉS.
En el Juzgado de primera instancia de Jarandilla se halla 

vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 1$ de Julio, 
dé 1875. Los que aspiren á obtenerla con el carácter de habili
tado presentarán sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia del partido dentro de los $0 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia; advirtiendo que podrán optar á ella aun 
los que carezcan de las condiciones prescritas en el núm. 5.° 
del art. 4.* del citado Real decreto.

Oáceres 31 de Octubre de 1881.=E1 Secretario de gobier
no, Ricardo Gallego.

GRANADA.
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 1$ de Ju 

lio de 1875 una Escribanía de actuaciones vacante en el Juz
gado de primera instancia de Huércal-Overa, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de $0 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 5 dé Noviembre de 1881.=Ei Secretario de gobier
no, Justo Val*

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de l$ d e  Ju>- 
lio de 1875 una Escribanía de actuaciones vacante en el Juz
gado de primera instancia deÚbeda, los aspirantes que deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del refe
rido Juzgado dentro del tórmhio de $0 dias, A contar desde la 
publicación de este anuncio.

.* Granada 5 de Noviembre dq 1884.=E1 Secretario de ̂ óbier-. 
no, Justo Val. ‘

; , Ju zgad os de p r i^ e r a  in sta n cia .. , ,
! . ? _ -AGGECIRAS.

Por juróvideneja fiel Sr. Juez de primera Instancia de este 
partido, fecha l e  hoy, dictada ante mí en causa. pm\ ;delitQtde.; 
cbntrabanfi^ sé'manda citar por medio de cédula á José Lu-

pior Tebas, vecino de esta ciudad, casado* jabegote, de 3Gaño& 
de edad, cuyo actual paradero se igm m , pmra* que en el término 
de ocho dias* á contar desde la inserción áe la  pr esente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este dicho Juzgado y  Escri
banía de mi cargo, plaza de la Constitución^ á cir c ierta notifi
cación de sentencia dictada en la misma causa;;parávndolc de lo 
contrario el perjuicio que hubiere lugar.

Y cumpliendo lo mandado, para su inse'joion en la* referida. 
G a c e t a  y Boletm pongo la presente cédula dé eitacioiiv y firmo* 
en Algecirasá $8 de Octubre de 4881.= E h  actuario, Manuel* 
Perez.

D. Francisco'Martínez y Daban, Juez de primera instam ia 
de Algeciras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza &Fran~ 
cisco Moreno Vega, Atanasio Medina Sánchez y  José Moreno* 
Guzman, los tres vecinos do Jimera de Libar, provincia dé 
Málaga, naturales del mismo pueblo*, el primero casado,, de 38- 
años, jornalero;, el segundo casado, arriero, de*$6 años, y el úl~ 
mo casado, jornalero, de $8 años, y cuyo actual, .paradero sa  
ignora, no habiendo sido habidos @n su domicilio,, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción* de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma-d r i d * comparezcan en este Juzga
do en la cárcel del partido para notificarles la? sentencia firme 
recaída en la causa seguida con tra loa mismos por delito*de*con
trabando y que puedan extinguir las eondena&que les han sido 
impuestas; bajo apercibimiento de proceder contra ellos en re
beldía.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura de' dichos reos;|y ©n caso de ser habidos, se les:conduz
can con las seguridades á esta dicha cárcel de partido* á mi 
disposición á extinguir sus condenas. ^

Algeciras $8 de Oetubre de 4881.—Francisco Mariinez y  
Daban.—Manuel Perez.

• ALLARIZ.
D. Juan María Soutdo Rolan, Escribano del Juzgado d k  v 

primera instancia de Allariz y su partido.
Por la presenté cédula hace saber que en 4a m usa que se 

instruye en este dicho Juzgado contra T©más Rodríguez Ló
pez, vecino de Qrense-, sobre.lesiones á D. Manuel Fernandez» 
de Castro-Caldelas, causadas por el vuelco del coche-carreo 
que de Yaldeorras se dirigía á Orense el dia $8 de Setiembre 
del año próximo pasado, se acordó por providencia de este dia 
citar al heredero de D. Joaquín Jimeno, dueño de la empresa 
de dicho coche, que se dice procede de Búrgos, y  qjuédebe hallar-* 
se al frente de la línea desde Gastro-Caldelas á Ponferrada, á  
fin de qué facilite copia de la hoja correspondiente á .los viaje
ros que iban en el referido coche-corre o el dia del rsucéso, así 
como al zagal Rafael Rabanillo, cuyo paradero'se ignora,* para 
que en el término de ocho d ias, contados desde la inserción dé f  
la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y Ga- * 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á rendir decla
ración; apercibidos que si no lo verificasen les pararán los per- ' 
juicios á que hubiere lugar.

Allariz Octubre 30 de 1881.=Juan María Soutelo.

AMURRIO.
D. Agustín Lezama y Urquijo, Juez municipal deí distrito 

de Amurrio, en funciones de Juez de primera instancia del 
mismo y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que D. Francisca 
Mendoza y Vázquez, Registrador de la propiedad interino que 
fue de este partido, cesó en él desempeño de diehóicargo en el 
ano de 4873; y en su consecuencia las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán 
comparecer ante este Juzgado dentro del término legal; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 4 de Noviembre de 4881.=¿*Agustin Le- 
zama.===For su mandado, Manuel P erez..

\  AOIZ.
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido. .
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Gil' 

Remo», natural y con última residencia en Gallipienso, ausente ’ 
y de ignorado paradero, para que dentro del ténnino de 45 dias 
comparezca ante este Juzgado con objeto de que pueda ser re- ' 
conocido enrueda por los testigos de cargo en causa que se le 
sigue con otros sobre juego de parar, y responder á los cargos 
que Je resultan; que si pareciere será oido y  administrará ju s -  . 
ticia; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo de parte de S. M: el Rey (Q. D. G.) requiero , 
á los Jueces, Autoridades de la Nación y agentes de policía ju-, 
dicial quej.casp de ser habido el indicado José Gil R efilón, lo 
remitan á disposición de este Juzgado á los fines expuéstbs.

Dada én Aoiz á á l  de Octubre de 4884.=Emilió ^¡scudero.f13 
De su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente Gil .y Remon, - r
Edad $4 años, estatura bueña, pelo castaño, ojos id., nariz 

regular, cara larga, barba pqca,. color sano;: vfete pantalón color 
claro con rayas estrechas, faja negra hongaripé„camisa fie liea? 
zo, pañuelo de seda én la cabeza, alpargatas yalencianas., '

. Por providencia .fifetala por eLSr, Juez do 
ciá de la villa de Aoiz y  m  partido én JU bausa ;'%iaé «a J
contra Floréncio Jiménez Garav poV teníaíjf a de"; ̂ ió íacii^  ̂ J /  
cita á su madré Jpsefa J in íé n q z ^ P á r g ^ y ^ i^ ^ n t^ ^ I h ^ ^ ^  
ciliofij^j' par# quadeV trodi^^ 
ñér Juez-coñ fin d e íp re ^ rd e á ira e iM á í# É t#

cii, Emilio Azeoaa*
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ARACENA.
D. Mas-ael Iaqmierfio y Díec, Juez de primera instancia de 

este particfo.
Per el presento semita y liama por término de SO dias, que 

empesarén á contarse desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  de  M a d r id , á Calixto Figueroa Vega, natural de Villa
nueva de Vabrojo, sóltoro, barrenero, de 26 años, á fin de que 
comparezca á nombrar Abogado y Procurador en la causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; interesándose asimismo á las Au
toridades del Reino su busca y captura.

Dado en Araeená á 2' de Noviembre de 1881.=Manuel 
Izquierdo y Díez.==MFrancisco Javier González.

ÁVILA.
B. Isidro Esquer,y Escudes*, Juez de primera instancia de 

Avala y su partido.
Por §a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre

gorio Macías Sánchez, vecino de NavalacrUz, de 63 años de 
edad, pelo y barba negros entrecanos, estatura un metro 600 
milímetros, que viste sombrero pardo, chaqueta y calzón corto, 
también pardo, calza abarcas de cuero, acostumbrando á ir 
siempre mal arreglado y desabrochado su vestido, para que en 
el término de 15 dias, contados desde la inserción de la pré
sente en la G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por hurto de una cerda.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
que por cuantos medios estén á su ¿icance procedan á la busca» 
captura y remisión á este dicho Juzgado con las seguridades 
convenientes deí indicado individuo. ■

Dada en Ávila á £9 de Octubre de 1881.=Isidro Esquer.= 
JPórmandado <áe S.S., JuanR. Gutiérrez. " *

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Joaquín (toErrazquin, Juez de primera instancia del dis*- 

tirito de San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que proejen la captura 
y conducción alas cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Jugado de José Pallares y Soler, natural de Bot, y habitante 
últimamente en esta ciudad, calle de la Aurora, núm. SI, piso 
quintof y él cual ere ha ausentado de su domicilio, á fin de re-- 
cibirle decláraeiomén la causa que contra el mismo se instruí- 
ye sobre hurto. ,

Al mismo tiempo se cita al referido procesado para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador,

, húmero 2, piso segundo, dentro del término de 10 dias, á los 
fines indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.
^  Dada en Barcelona á 88 de Octubre , dê  1881. ==Jojiquin de

D. Joaquín de Errázquín, Juez de primera instancia del disr 
trito de San Beltrán. < ^

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pascual Fras- 
cuela, de 20 á 25 años de edad, vendedor ambulante dé telas 
(italiano), habitante que fué en la fonda de San Antonio de 
esta capital, para que dentro de seis dias comparezca á este Juz
gado para'recibirle indagatoria en la causa que se le sigue por 
lesiones ménos graves; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se- encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta capital á mi dis*- 
posicion con las seguridades debidas; pues así lo tengo acorda
do en la causa de que ántes se ha hecho mención. !

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1881.=Joaquín de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., José Gilí.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez dé 

primera instancia dé -ésta Villa de Colmenar Viejo y  su partid- 
do, se. hace.saber el fallecimiento intestado de Doña Micaela 
Ariza y Hoyo, natural y vecina que fué de esta villa, en donde 
tuvo lugar el dia 5 "de Jumó del corriente año; y se cita y llama 
á los que se crean con derecho áladjerencia de la misma, park 
que comparezcan en este Juzgado ¿"deducirlo en forma dentro 
del término preciso de 30 dias, contados desde Ja publicación 
de este edicto en la G a c e t a ; apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar; y advirtiéndose 
que se han presentado reclamando la herencia D. Faustino, 
D. Feliciano, Doña María y Doña Teresa Gaseo y Ariza, y 
IJ* Antonio, Doña Francisca y Doña Micaela Morando y Ariza, 
sobrinos carnales que han acreditado ser de dicha señora.
. Colmenar Viejo 9 de Noviembre de lg81 .=V 0 B.°=Stern =  
El Escribano, Florentino:GiI del Rincón. X—551

L A  C A R O L I N A .
D. Ramoñ Crii¿acdo dé Dara, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de primera instancia de la misma y su partido por 
usar de licencia el propietario. 4

Por el presente se cita, llama y emplaza á un serrano que en 
el mes de Diciembre1 del pasado ano de 1879 vendió en la ciu
dad de Villácarrillo á Pédro Anguis Ruiz, dé aquellos vecinos, 
manifestando marchaba á moler á Villanueva del Arzobispo, y 
puyas señas se expresarán, para que en el término de 20dias, 
contados desde lá inserción dél présente en la G a c e t a  de  Ma- 
DRiDjComparezca en este Juzgado á prestar'declaración inquí- 

* sitiva en causa que em el mismo se sigue sobre hurto de una 
muía á Agustin;Liíio Pardo, vecino dé Santa Elena, haciéndo

le presiente que si no comparece dentro de dicho término será 
«declaMído rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la ves ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Naéion, se sirvan disponer se proceda 
á la feusca, -captura y remi^on en su caso á la cárcel de esta 
ciudad del expresado individuo; $pues en hacerlo así adminis
trarán jus&oia. ;•?

Dado ©a La Carolma á £7 de Octubre de 188i.=Ramon Cru
zado de Lara.=Por na&ndado de S. S., Juan María Ayllon.

Serlas éel serrano.
iBeque&o de cuerpe, más bien grueso que deigado, pelo ne

gro, cerrado de barba, y viste al uso de la gente de su país.

MADRID.—HOSPITAL.
Par providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 

i trito del Hospital de esta Córte, se sacan á la venta en pública ; 
subasta las fincas siguientes.

1.a Una tierra de dos y media yugadas, en término de la 
villa de Tordesillas y pago de Valdesoles, bajo ciertos lindes, 
tasada en 100 pesetas.

2.a Otra tierra en término de Villavieja y pago de Torde- 
soles, de cabida dos yugadas, tasada en 80 pesetas.

3.a Otra tierra que fué majuelo, en Tordesillas, pago del ca
mino de Matilla, tasada en 100 pesetas.

4.a Un majuelo, cabida tres yugadas, en dicho término, pago 
de Vasco de Tapia, tasado en 675 pesetas.

5.a Otro majuelo en el mismo término, pago de Zofraguilla, 
de £.546 cepas de cabida, tasado en 1.627 pesetas 75 céntimos.

6.a Otro majuelo en el propio término y pago parte arriba 
del arroyo de Maloslodos titulado el Blando, de cabida 1.000 
cepas, tasado en 150 pesetas.

7.a Otro majuelo en citado término, pago de Carremedina 
ó Maloslodos, cabida 909 cepas, tasado en 709 pesetas.

8.a Otro majuelo en dicho término al camino del Soto, pago 
de Carricastro Bajo, cabida 1.351 cepas, tasado en 625 pesetas.

9.a Otro majuelo, dicho término y pago que el anterior, ca
bida 3.750 cepas, tasado en 875 pesetas.

10. Y otro majuelo en dicho término, pago de Zofraguilla, 
cabida 1.429 cepas y 15 castres, tasado en 825 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el dia 9 de Diciembre pró
ximo, á la una de la tardé, y será simultáneo en este Juzgado 
y en el de Tordesillas* pudiendo ofrecer postura á todas las 
fincas y á cada una de ellas por separado; pero no se admitirá 
ninguna que no cubra la tasación, y que para tomar parte de
berán consignar el 10 por 100 de aquellas en la mesa del Juz
gado; advirtiéndose que loé títulos de pertenencia están de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, quien facilitará á los 
interesados los datos y antecedentes que necesiten.

Madrid 16 de Noviembre de 1881.=E1 Escribano, Antonio 
Burruezo. X —555

MADRID.—LATINA.
En autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado deprimera 

instáxiriá del distíufty dé la Latina de esta capital y  Escribaníá ] 
ctemi cargo á íinstancm deD.Joaquin Menendez-y Ramón con (! 
Do$a Lorenza' Machiandiareria y Ester sobre'f>agó de pesetas, 
se ha dictado en 12 de Agostó último sentencia de remate, cuya 
parte dispositiva dice así:

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelan
te, haciendo trance y remate de los bienes embargados á Doña 
Lorenza Machiandiarena y Ester, y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor D. Joaquin Menéndez y  Ramón dé 
la cantidad de 15.590 pesetas, intereses correspondientes y las 
costas causadas y que se causen hasta lá total solvencia. Y por 
esta mi sentencia de remate, con imposición de las costas á la 
ejecutada, así lo! pronuncio, mando y firmo.=Enrique Iñiguez.

Y para notificar á Doña Lorenza Machiandiarena y Ester, 
que por ignorar su paradero se ha mandado practicar por me
dio de los periódicos oficiales, expido la presente cédula en Ma
drid á 14 de Noviembre de 1881.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego. X—556.

ORGIVA. i
D. Antonio Perez Romero, Juez municipal de esta villa, ¿ 

interino de primera instancia por traslación del propietario, ' 
que de ser así y de hallarme en el uso y ejercicio de la Judica
tura el infrascrito Escribano da fé.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber
nardo Escobar Conde, natural y vecino de Restábal, soltero, ’ 
jornalero, de 25 años, de estatura alta, pelo negro, ojos melados, 
nariz regular, barba poblada, cara oval, «olor safio y hoyoso de 
viruelas, con algunas en la cara, parar que en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d rid , se presente en la cárcel de este partido á extin
guir la pena que le ha sido impuesta en causa con otro con
sorte sobre lesiones mútuas y disparo de arma de fuego; bajó 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perj uicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la prisión y remi
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes de dicho 
rematado.

Dada en Orgiva á 19 de Octubre de 1881.=Antonio Perez.= 
Julio García Villalobos.

OROTAVA.
D. Júan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de est̂ e 

partido. , _ _  . < ¿
Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Linares 

Aponte, vecino de Arona, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicjtp, comparezca ante 
este Juzgado á nombrar Procurador qué le represente en ía 
causa que contra él y otro se si^ue por el delito de hurto; aper

cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la villa de la Orotava á 45 de Octabrc de 18ái.**  ̂
Juan Reyes y Padilla.=Por mandado de S. S., Fernando Pi
neda.

D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta, 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Agustín Ferrer y G o n 
zález, vecino que fué de la villa de Santiago, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 30 días, oon- 
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de que preste 
declaración en la causa que se sigue por malversación de fon
dos públicos.

Dado en la villa de la Orotava á 17 de Octubre de 1881.==* 
Juan Reyes y Padilla,=Por mandado de S. S., Fernando Pi
neda.

POZOBLANCO.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de primera instancia, de 

esta villa y su partido. V
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori

dades y agentes de policía judicial á fin de que practiquen las 
más activas y eficaces diligencias en la busca y remisión á este 
Juzgad® de cuatro caballerías, cuyas señas y clase se expresan 
á continuación, las cuales fueron hurtadas la noche del 17 
al 18 de Marzo próximo pasado en el olivar denominado Um
brías de Lupario, donde se hallaban pastando, de la propiedad 
de D. Miguel Fernandez López, haciéndolo también de la per
sona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no dieren (su
ficiente garantía de su legítima adquisición.

Pozoblanco24 de Octubre de 1881.=Antonio Martínez,=  
Por mandado de S. S., el actuario, Licenciado Mariano C&stro 
Cruzado.

Señas de las caballerías.
Una yegua, con la marca y dos dedos, pelo rata claro, éon 

los cabos y cola negros y una lista del misma color desde la 
crin al nacimiento de la cola, cerrada y sin hierro.

Un muJeto ,10 meses, del mismo pelo que la anterior, y 
rayado^de los cabos,

Otra yegua, pelo castaño, lucera, cerrada, sin marca y sin 
.. hierroí.

Un muleto de dos años, sin marca, pelo negro mohíno, y sin 
hierro.

REDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de primera instancia en la 

villa y partido de Redondela.
Hago notorio que en este Juzgado por la Escribanía del in

frascrito se entabló demanda ordinaria por el Procurador Don 
Manuel Milleyro, á nombre de D. Juan Luis Bouron Freyre» 
vecino de la parroquia de San Pedro de Cesantes, contra Ma- 
nuelRozá García*; qUe estuvo domiciliado en esta villa, y en la 
actualidad se tolla ausente en ignorádo paradero, sobre reda
mación de. i¿750 pesetas -que por el mismo satisfizo á sus 
acreednresbD. Benito y D. Hermenegildo Casales. Por previden
cia de 4 de Marzo último se confirió traslado de dicha deman
da con emplazamiento al demandado dicho Roza García, para 
que en el término de nueve dias coiupareciese á contestarla, lo 
que no efectuó. A petición del actor he acordado en 31 de Oc
tubre próximo pasado que al mencionado Manuel Roza Gar
cía se le volviese á llamar, copio lo hago por medio de esíe se
gundo edicto, á fin de que dentro del término de cinco dias, á 
contar desde el en que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca á contestar la re
petida demanda, que se tramita con arreglo ála antigua ley de 
Enjuiciamiento civil; prevenido que de no verificarlo se le de
clarará en rebeldía, y notificarán en los estrados las providan- 
dencias que recaigan en el pleito de que se deja hecho mérito.

Dado en Redondela á 10 de Noviembre de 1881.c¿JdSé 
García Gallego.=Por mandado de S. S., Juan Clímacq Seoane.

w ¡ , . Xr-^558 i
VALDEPEÑAS.

/ id. Jp¿ María Melgar  ̂Juez deprimera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presen tese cita, llama y emplaza á los testigos de 
(^íjgó procedente dé causa criminal de oficio que se sigue en 
este Juzgado cpptra Pedro Alcolea y Delgado sobre homicidio 
dei Eugenio Blazquez, llamados aquellos Andrés Tobarra y 
Soto, natural de La Gineta, Andrea Sánchez, natural de To- 
bbrra, ambos en la provincia de Albacete, y Agapitó Fernandez 
y García, natural de Oviedo, en mencionada provincia, por
dioseros, para que en el término de 12 días, contados desdé el 
biguient® al de la inserción en la G a c e t a , comparezcan en este 
Juzgado con el fin de ampliarles sus declaraciones efi Mencio
nada causa.

Dado en Val^ppñas ¿,29 de Octubre de María
de Melgar.=Por'̂ su mandado,^^Ántonio Muñoz de ía Éspada.

 VALENCIA.— MAR. 
D. Áfilíóñtó tiéfiitóz Montenegro, Juez dé primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se mita, llama y emplaza á Juan 

Bautista Regaart y  Bordé» hijo de Manuel y de Francisca, na
tural de Vinaróz, ^^6.aSós?étñtero, jornalero, vecino que era 
de Villanueva ¿el Grao; y í^líx Hernández Gómez, hijo de An
tonio y de Nicasia, natural de Santa Engracia, de 20 años, solte
ro, jornalero, vecino que también fué de Villanueva del Grao, 
ausentes en ignorado paradero, para que dentro de nueye dias 
se presenten en este Juzgado á fin de notificarles el auto ele- 
van do á plenario la causa que se sigue contra los mismos som
bre robo dé tabaco, y nombren en el acto Abogádó^ Prócura-
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dcr que les defienda y representen en ella; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar con arreglo á derecho.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la averiguación del paradero de 
los referidos procesados.

Valencia £3 de Octubre de 1881.==Antonio Benitez Monte
negro. ==Lieenciado Miguel Tarín.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de pi ímera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gra

nados Acosta, de Antequera» casado, de 32 años de edad, capa
taz que ha sido en el penal de San Agustín de esta ciudad, y á 
José Martínez Matías, confinado que ha sido en dicho penal, 
para que en el término de nueve dias, acontar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se les sigue sobre 
exceso de atribuciones; apercibidos de que si no lo hicieren se 
las declarará en rebeldía y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Valencia á 27 de Octubre de i881.=Pedro María 
Orfcs.=De su orden, Cándido Gallach.

VALMASEDA.
Por la presente se interesa la busca y captura de Pedro 

Horna y Tomás, alias Caco, hijo de Poliearpo y Saturnina, a- 
tural de Sisamon, partido judicial de Ateca, provincia de Zara
goza, de 22 años de edad, soltero, jornalero, domiciliado hasta 
¿ace un mes en el Concejo de San Salvador del Valle, y punto 
denominado Matamoros, trabajando en la mina Parcocha, del 
mismo término, estatura regular, nariz idem, ojos y pelo ne
gros, barba poca y afeitada, color moreno, y viste al uso de los 
trabajadores del país, á quien se siguió causa en este Juzgado 
y  por testimonio del suscrito Escribano por los delitos de dis
paro de arma y lesiones* causadas á D. Andrés Echevarría; y 
habiéndose dictado sentencia ejecutoria por S. E. la Audiencia 
del distrito, no ha sido hallado en su domicilio al ir á notifi
cársele por haberse ausentado, presumiéndose que se encuen
tre en la zona del distrito minero ó en el pueblo de su natura
leza, debiendo ser conducido á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Valmaseda á 28 de Octubre de 1881.=Juan del 
R io.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Hago saber que la noche del 9 de loé corrientes fué sus* 

traído en el partido de la Campiñuela Baja, de este término, 
un burro ¡blanco, tirado á dorado, de buena alzada, capón, 
cerrado, herrado de la nariz, con una rozadura eñ la parte In 
terna de la rodilla derecha.

Por tanto exhorto á todas las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial de lá Nación ¿  que procedan á la busca de 
La indicada caballería y detención de la persona en cuyo poder 
3e encuentre, que será conducido á disposición de este Juzgado.

Dado en Velez-Málaga á 29 de Octubre de d881.=Joaquin 
Costa Fernandez.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. d.° del Real decreto de 

,12 de Junio de 1880, tendrá lugar el sexto sorteo de amortiza- 
' cion de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba 

él dia d.¿ de Diciembre próximo, cuya amortización, conforme . 
A la Real orden de 26 del mismo Junio, se hará cómo los an
teriores por milésimas partes, debiendo amortizarse en este 
sexto trimestre 5.230 billetes de los 750.000 emitidos.

El sorteo se verificará públicamente en Barcelona, en la 
Sala de sesiones de este Banco, á las once de la máñána del re
ferido día d.° de Diciembre, y lo presidirá el Presidente del 
Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la Comisión 
ejecutiva, Director-Gerente, Contador y Secretario general. Del 

. acto dará fé un Notario, según lo previene el Real decreto dé 
¿2 de Junio de 4880.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, sé 
expondrán al público las 968 bolas sorteables, y se extraerán de 
ellas siete, cuyos números quedarán amortizados en cada uno 
de los 750 millares de los títulos emitidos, resultando por con
secuencia amortizados los 5.250 billetes correspondientes á éste 
sorteo.

El Banco publicará en los periódicos oficiales los números . 
de los billetes que en cada millar queden amortizados, y dejará 

- expuestas al público en este establebímiénto, cálle Aneha, hú
mero 3, las bolas que hayan salido en el sorteo. .

Barcelona dS de Diciembre de, 1881. =  El Vicegerente, 
P. Aleu Aran des. J V—X

 :   :

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata? 

daros públicos, Intervención dél Mercado de granos y  Visita de poli- 
oía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el 
día de ayer los siguientes: - j

Caine de vaca5 de i'24 á f  30 pésetaVel kilógramo.
Idem de carnero, á 4 ‘21 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo. . ' í
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*61 á 4 *68 pesetas el kilógramo. * -
Lomo, á S‘50 pesetas el kilógramo. ; .
Jamón, de 3*90 á 4*35 poseías el kilógramo. *
IJaa, de 0‘44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4 60 pesetas el kilógrtme.
Jadías, de 0‘6Q £ 0*80 pesetas el kilógramo. '
Arroz, de 0*70 4 e*8ó pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo. .. ,
Carbón vegetal, de 0M3 á,0‘20 pesetas el kilógramo. 
idem mineral, de 0*68 á 0*1 o pesetas el kilógramo, 1 J *

Cok, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas el kilógramo
4CGÍÍ8, de 4 ‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y á 4 3‘50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0 60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘50 el decálitro. 
Trigo (precio medio), á 29*78 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á 43*73 pesetas el hectólitro.

Retes degolladas- —Vacas, 466.—Carneros, 397.—Terneras, 42,— 
Cerdos, 245.—Total. 849.

Su peso en kilogramos..............................  64 375*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

?U¡tT0S DB R K C A U D A C iS S . PtM. Ce'nU. PüSTttS B E  R E C A D D M m  P t e » , CA><i.

fol«do............... 2.616‘»1 CiMdad-Ratl.. . . . . . . .  I.SOI‘28
Ségovia...,............ . . . .  4.222*07 ■ C o rre o s ... . .. . .. . .* *  41*90
Norte.  . .  8.648*22 M a ta d e ro s .......... 48.998*43

"iilb&o.. . . . . . . . . . . . . .  4.237*74 | Mosteases...................  89*74
Aragón..*   346*08 Fábrica d e lg a s .. . .. .  »

„ Falencia.. . . . . v. .  4.038*58 - ■ . ‘ 11 ^
Mediodía.,. . . . . . . . . . . .  47.426*74 T o t a l  . . . . .  57.066*63

Madrid 4 6 de Noviembre de 4 884.

B olsa  de M a d r id .

Cotizacion  ofícia l  del dia 16 de Noviembre de 1881, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. | ■ ■ í
Dia 45. Dia 46.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior.. . . .  30‘22 30*20-25-27 4 ̂ 2
30*32 4 ¡2-30 

á plazo. 30*55 30*22 4 {2-27 4 {2
fin cor.

no publicado. 30'50 30*30 fin cor.
pequeños. 30*20 30*35-25-40

Idem id. exterior..,     |30‘55 80*4.5-55
Deuda amortizabló al 2 por 100 interior.. 49*90 49*95-50 0|0-49‘95

á plazo. 50*ü5 »
pequeños, 49*80 50 0{0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
¿ 9 m  pesetas, ál 6 per 4 00....... ........... 68*40 62*30-40-35-25-20

62*10
no publicado. » 62*25-20

á plazo. 62*85 V
Idem de 5.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . .  62*35 »
Resguardos al portador de la Caja de De- i

p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 01 0[0 401 0[0
Bonos del lésorb; de a 600 pesetas, 6 

p o r lO O ..,.,,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400*75; : 400*85
Obligaciones ’del Banco y del tesoro, al

6 por 400.—Serie interior.  ............  400*80 400*86
Idem id.—Serie exterior»...................-.v. .  » 4 00*60 ;

no publicado.. » 400*65 d.
Obligaciones del Tesoro sobre producto de

Aduanas................................................... 400*60 400*60-50-60
pequeños. » 400*70

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 404 ‘75 401 ‘80-70-85
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 400

anual... ................ .................... 400*80 400*90
Acciones dél Banco de España   » 447 O{0-448 0{O

450 O[0-452 0t0 
no publicado. 452 0{0 450 0{0 p.

Idem del Banco de Castilla... . . . .  495*50 »
no publicado. 494*50 495 0{0

Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete.,.. par* * Logroño..*. 4¡4
A lcoy ..,o ... » 4i4 Lorca ..
Alicante.... par. * L u g o . . . . . . .  par. »
Almería.*.,. »  .. 9\& • • M álaga*.... par. sé
Avila  4j4 » M urcia...... 4 ¡8 »
Badajoz...,,. 4x8 » Orense   S|8 »
Barcelona... » 4 ¡2 Oviedo  »
B ójar....c. .  . 4|2  ̂ Palencia.... 4̂ 8 s
Bilbao  » 4 ¡4 Palma Mall.& par. &
Burgos...... 4 » Pamplona... par. »
Gáceres... . .  478 » Pontevedra. par. »
C á d iz ....... par. »  Reus.*^...... par.
Cartagena... »  4 ¡4 Salamanca.. *1* I »
CasteUon.... » 4¡8 S. Sebastian. » 4¡8
Ciudad-Real. 8 [8 * Santander... » 8t8
Córdoba*... » 4]8 Sta.CruzTfe. par. a»
Coruña.. . . .  » 4¡8 Santiago,... par, »
Cuenca..... 4 O|0 »  Segovia..... 4j4 »
F errol.* ,... par. * Sevilla  par. »
G erona..... »  4|8 Soria   8¡8 »
G ljo n .... .. .  » 4̂ 8 Tarragona.. » 4 ¡8
Grranada.... par. »  Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. 4 0j0 » T oledo ...... 4 0{0 »
H a r o ... . . . .  4x8 ü Tüdela...... *
H uelva...... »  4x2 Valencia.... »  3x8
H uesca..... 4 ¡8 » Valladolid.. » 4x4
ÍÍ6É ...M ... par.  ̂ V igó.,. . . . . .  par. »
Jerez Front.B n 4x8 V i t ó m .. . . .  par, *
Leoi..¿t . . . .  v 4x8 Zamora-.... 4(4 »
L óridá...... par. »  Zaragoza.... » 4x4 d.
Linares* «w.. par. »

B o lsa s  ext r a n je r as.

P A R Í S  1 5  DE N O V I E M B R E .

18 por 400 e x te r io r ............ A 27 5x8* i
8 por 4 00 interior. á »

Deuda amort. interior.. . . . . . .  á »
Idem id. exterior.................    á 46 4 x«.
Obligaciones sobre las Adua- 

nw de Cuba*.. i  502*60.

rondes f r a n c a . . .  j { |
Consolidados ingleses.....  .4 400 44x46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Lóadres, á 99 dias fecha, dins., 47*60. 
rarís, i 8 días vista, fr^ 4#95,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Noviembre de 188£

•  ̂ ' fEMFSHATURA I
ALfUñA y hattsdaá del aire. _ __ _ | •

MORAS. . rá2SS"rS35S55l ¡ ww
-' ■ j . r sid̂  ~ v i •

$ de'la n .í  712*05 4*9 , I 4*4 N. Ev.. Brisa.. ¡Despeiado
9 délam . 743 48 5*6 I 45 S. E . . .  Idem...|Idem

«2 del dia. J 742 80 42*7 9*8 S. (v.).. Calma. Idem’
8 .de la t í. . 744*99 14 0 I 9*8 N. N.E. ídem ..  Idem
6 de la i .J  1744*42. 8 8 ] 6*6 O. N. O. Idem..  Idem.
0 de la n .J 74S*67 6'0 | 4*7 |N. Ó.. . ídem./.¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............   4 4*6
Idem m ín im a .... . . . .  .............................      0 9

D iferencia........   43*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tiérra. 22*6
Idem id. dentro de unk esfera dé cristál... . . . . . . . .  • 4i*$

Diferencia.     • • 49*3.
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...  ....................   24‘3
Idem míhima, id ...4.» ............ ,»g. ....... «o... ——1 *0

Diferencia. •,. ..o... >««..................» 23*2-
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló» 

m e t r o s ) . . . . . . . . , . . . . . . . . .  * . . . . . .  428
©sciiacioa barométrica) id . (milímetros). . . . . ¿. 4*9
Altura id,, coa respecto á la média anual, á Ias( nueve 

déla n ó c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *F5‘T
Lluvia en las últimas 24 horas ............................   »

Despachos telegráficos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios

puntos de la Península el dia 16 de Noviembre de 1881.

ALTOSA IEMPS-___________ _fearoAétri- ^ a BIRBG- FXJ1MA MXWQ 
6» á 4® J ntirt SSFAM

HtállSáilS. ftl 1Ü73I asi ca graáoB cioa áQ á@l ¿si -**9 -
marañad  ̂ csats-* ¿«Uh»
• Rnséras.' • sbá^ii. 1 viouts. si8i«a ^

^Sebastian, 769*2 44*8 S, E . .. Calma. Nuboso . Tr&na*
B ilba o ...... 769*9 8*6 S . . . . . .  Idem .. Casi cub ® A. pie!4
Oviedo... . .  4  768*0 4B*o S . . . . . .  ídem ..  Despejado. ;
Coruña (7 h.) 767*4 40 6 E.Idem ..  Cubierto,. Agitada
Santiago.. . .  7j69‘4 4 0*5 N. E . ..  Idem..  Casi desp.° ^
Pontevedra.. 770*0 9*8 S. O . ... Idem. .  Nuboso .*.. * »

Oporto.   769*8 42*1 E. S. E Brisa.. Cubierto,, a *agit.'
Lisboa (8 h.). 770*5 43*6 N ... . . .  Idem... Nuboso . . .  Trana.*
Gácerés..,.. 772*7 7‘i  N iE ... Viento. Nebuloso.;
Badajoz  768*4 9*0 E  Calma. Niebla,;... :̂< »

S.Férn. (7 h.) 768*7 44*3 N. E ... Idem.. M; nuboso; T̂ranq.1
Sevilla.... . .  767*4 : 44*0 S.E\¿. Idéfea..fi Déspéjádo. »
Tarifa. . . . . .  767*8 4 3‘8 E.Brisa , . Nuboso . . .  TranqJ*
Granada.... 768*9 8*6 E ....... Calma. Despejado. »

Cartagena... 769*1 ,4&*5 ; Idem N ñ feoso^ ., Llana.
Alicante.... .  771*4 45*0 N. O. . .  Brisa.. Nubes. . . . iTrauff.11
M urcia...... 771*6 42*0 O. N. O. Idem. . Despejado.
Valencia.... 770*5 44*0 N .E ... Calma. Cubierto..
P a lm a ...... 769*8 45*8 N Idem ..  Idem . . . . .  Trana *
Barcelona... 769*5 44*4 N.N.B. Brisa., N ubes.... Idem.’

Teruel  773*5 — 0*2 N Calma. Despejado. »
Zaragoza.,.. > 6k7 S. E .. .  Idem .. Cubierto.. »
S o r ia .. . . . . .  767*2 7*5 S, O ;;. Idem. ; Despejado. a
Búrgos,.... ,  769*7 8*0 NfE . . .  Idem . . {ídem  »
Valladolid.,.] 774*9 2*0 N. E .. .  Brisa..  C.°, niebla. »
Salamanca..  768*2 5*0 S. O. . .  Idem . . Niebla. . . .  »

M adrid ..... 772*6 5*6 S. E . . .  Idem..{Despejado. , »
Escorial. . , .  774*2 40*2 N . . . . . .  Calma .|ldem . , . . .  »
Ciudad-Real. 774 *3 : 6*8 N. O .. .  Idem.. Niebla. . . .  »
A lbacete.... 774*4 , 7*0 , O .......Brisa..iNubes, id. -a

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

SANTOS DEL. DIA.

Santa Gertrudis la Magna, virgen, y Santos Acisclo 
y Victoria, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Miguel y San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función £3 de abo
no.—-Turno 2.9 impar.—lí Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.— A las oého y media.—Turno 3.q 
par.—El Alcalde de Zalamea.—A la puerta dél Saladero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A laé ocha y inedia^- 
Turno par.—Mis dos mujeres. , ,

TEATRO DE APOLO;—A las ocho y media.-TTurnQ^* 
par —La serenata.— TassOi—Sagunto. - , .

TEATRO DEL CIRCO.—A las ocho y media,—Funeion S4 
le abono.—Turno par.—Loé mosqueteros grises. . , ,

TEATRO DE LA COMEDIA.—rA las ocho y media.— Tur- 
ao 2. —El sol de invierno.—Los- Goodrich, músicos excéntricos, 
intermedios por el sexteto. *

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media»—L& 
wncton de la Lola.—El memorialista.—Sin contar son la 
oeda. - * ' ■ . t

TEATRO LARA.—A las ocho y  media.-rTurno 3-° impar*— 
ralabra de honor*—La ultima carta.—La función de mi pueblo»

TEATRO MARTIN,—A las ocho:—Malas tentacionesc—D^ 
iha y fortuna.— Una velada en Vallecas*—rEaile. y i f *-


